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INTRODUCCION 

El campo mexicano es uno de los más grandes 

y, al mismo tiempo, una de las mayores oportunidades 

de desarrollo con que cuenta nuestro país. 

La personalidad de nuestra nación, se encuentra 

configurada, en gran parte, por su problemática agraria. 

En efecto es en el campo donde se plasma, sin 

duda, nuestra riqueza cultural con sus variedades, ya 

que es ahí donde convive el indígena, el mestizo, y 

el criollo; cada uno con sus singulares valores y muy 

particulares formas de vida. 

Hoy cultivan la tierra productores que pueden 

presumirse entre los más ricos del mundo junto con campe

sinos cuyo único propósito es la mera sobrevivencia. 

A ·principios del siglo se conoció la gestación 

de grandes haciendas. Ahora observamos, en el otro extremo 

del tiempo el ejido empobrecedor incapaz de sostener, 

con dignidad, a una familia campesina. 

Es precisamente, el ejido, la institución que 

hemos seleccionado para realizar la presente investigación;.· 



con el carácter de· -Tesis ~·rofe.sional, que sometemos a 

la consideración d~l ju~ado ~~amina~or en la Escuela 

de Derecho de la .·un.i veri3'ia.~d Las al lista Benavente I bajo 
el títul6 siguiente~ . 

"EL EJIDO A LA LUZ DE LA NUEVA LEY AGRARIA" 

Nuestro propósito primordial en la presente in-

vestigación consiste simple y llanamente en realizar 

un análisis objetivo a la figura jurídica seleccionada. 

En efecto no pretendemos en ningún momento, ni 

es nuestra intención desarrollar un trabajo de alabanza 

al régimen oficial, tampoco estigmatizar la figura del 

gobierno mexicano y mucho menos plantear cuestiones idea

listas o utópicas, la retórica no tiene cabida en el 

"Código del Campesinado", simplemente se es o no se es. 

Efectivamente, pretendemos plantear en este tra

bajo de investigación, parte documental, y parte de campo, 

el genuino punto de vista del ejidatario, aprovechando 

la oportunidad que el destino nos brinda, al nacer y 

crecer dentro de la familia ejidal, hecho que nos permite 

exponer la problemática propia del ejido, tal y como. 

la hemos vivido, no como se aprende a través de fuentes 

escritas o secundarias. 



En· ese· ·orden· de ideas nos permitimos estructurar 

un trab~jo con base en las mis elementales reglas met6doló-

gicas que .. e)(ige la investigación 

ordenacÍ.6~ y sistematización de 

principal preocupación. 

científica, donde lo 

conceptos es nuestra 

Nuestro punto 

antecedentes históricos 

de 

que 

la 

partida 

versan 

lo 

sobre 

constituyen 

la figura 

los 

del 

la ejido y 

Ley de 

que 

la 

van desde época prehistórica hasta 

Reforma Agraria modificada por 

expedido por el actual Presidente Mexicano; 

posteriormente a realizar un estudio minucioso 

ej idal en la Ley sus ti tui da, subrayando la 

que prevalecía en la misma con el objeto de 

que punto fue superada en la nueva ley, que 

también fue objeto de un estudio minucioso 

el decreto 

procediendo 

del régimen 

problemitica 

ver hasta 

desde luego 

y profundo, 

que me permitió finalmente señalar los vicios que persisten 

y al mismo tiempo realizar una serie de propuestas a 

las que yo califico como alternativas de modernización 

en el ejido. 

Desde luego debo advertir, que así como me enaltece 

y me jacto de plantear la realidad del ejido por ser 

de mi cabal conocimiento, también debo confesar mis 

limitaciones en el aspecto jurídico; limitaciones propias 

de una persona que recien egresa de las aulas, pero 

que independientemente de ello, sean pocos o muchos 

mis conocimientos jurídicos, éstos son la consecuencia 

del esfuerzo de todos mis maestros que a lo largo de 

mi carrera compartieron de manera desentiresada con 



la suscrita, para todos ellos mi reconocimiento y agra

decimiento. 
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CAPITULO PRIMERO 

LOS ANTECEDENTES DEL EJIDO EN MEXICO 

1.1 EPOCA PREHISPANICA 

1.2 EPOCA COLONIAL 

1.3 EPOCA INDEPENDIENTE 

a) EL PLAN DE AYALA 

b) LA LEY GENERAL AGRARIA DE 1915 

e) LA CONSTITUCION POLITICA DE 1917 

d) LA LEY DE EJIDOS DE 1920 

e) LA LEY REGLAMENTARIA SOBRE REPARTICION DE 

TIERRAS EJIDALES Y CONSTITUCION DEL PATRIMONIO 

PARCELARIO EJIDAL. 
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l.l EPOCA PREHISPANICA 

El ejido, tal y como hoy lo conocemos, es un 

producto sui generis, de la Reforma Agraria mexicana. 

Esta figura peculiar de tenencia de la tierra 

tiene antecedentes en las formas comunales de propiedad 

de la tierra de los pueblos mesoamericanos antes de 

la llegada de los españoles. Entre los aztecas, había 

varias modalidades de tenencia de la tierra, pero es 

el Calpulli la que tiene alguna semejanza con los actuales 

ejidos. Los campesinos aztecas (no los nobles) disponían 

de tierras donde vivían los grupos familiares (clanes), 

la religión de cada grupo patriarcado se llamaba "Chinal

calli" o "Calpulli". 

Los calpull i o comunidades familiares eran propie

tarias de la tierra que, aunque comunal y administrada 

por un concejo de ancianos, se dividía por familias 

en usufructo para que cada ·una de ellas la trabajara 

en forma independiente. Este usufructo era heridi tario 

y se perdía si durante dos ciclos agrícolas una familia 

no trabajaba la tierra. Además de estos campos existían 

otros, que recibían el nombre de "Altepetlalli", que 

eran trabajados en común y cuyos frutos se destinan 

al pago de impuestos y tributos. 

Con la conquista se abre todo un perí.odo de 

despojo de las tierras a las comunidades indígenas;' 
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pero, también, contradictoriamente, dé la _promúlgación 

de una serie de disposiciones: por parte dé·· la Corona 

Española tendi.entes, en algunos casos·, a· 'fij.ar la .fuerza 

de trabajo y; en otros, a evitar el exterminio de los 

indígenas por parte de los conquistadores.(!) 

1.2 EPOCA COLONIAL. 

La Corona se preocupó por proteger las formas 

comunales de propiedad, buscando adaptarlas a los sistemas 

españoles de tenencia de tierra y también para que fueran 

funcionales para la extracción de tributos. Así, una 

serie de cédulas y ordenanzas reales fueron promulgando 

(principalmente en la segunda mitad del siglo XVI) hasta 

conformar un aparato legal protector de la propiedad 

indígena. 

dotado 

La Corona Española 

de un fundo legal 

dispuso que cada pueblo fuera 

que era donde establecía la 

zona urbana y que debería constar 

redonda a partir de la puerta de la 

que eran tierras de labor con una 

de 500 metros a la 

iglesia; de 

extensión 

un ejido, 

mínima de 

una legua cuadrada ( aprox. 4, 200 metros por lado) . Esta 

superficie era inalienable y debería ser controlada 

(1) MJRET S. Jesús C., Altcnetivas de M:xlemi2a:ién del Ejido, Editorial Diana, 
!{,xico, D.F., p.p. 35-.36. 
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por un concejo del pueblo. Por su forma propiedad comunal 

y de apropiación bajo usufructo familiar se parecía 

mucho al calpulli y, por último, los propios, propiedad 

de tiempo municipal que era trabajada en forma común 

o arrendada y cuyo producto se destinaba al sostenimiento 

del gobierno local y al pago de impuestos. Esta porción 

de los terrenos de los pueblos se asemejaba al altepetlalli 

señalado anteriormente. 

De esta forma la palabra ejido, cuyo significado 

castellano se refiere a las tierras de uso colectivo 

que existían en las comunidades campesinas de la península 

ibérica; y que estaban localizadas a la salida de los 

pueblos (precisamente de ahí su nombre en español antiguo 

"exido" y éste a su vez del latín exitus salida); 

dichas tierras se utilizaban para que los miembros de 

la comunidad pudieran llevar a pastar a su ganado, -

recoger leña, cortar madera, recolectar plantas y frutos, 

cazar, pescar.( 2 ) 

Por lo demás parece ser, que un rasgo común 

a todas las sociedades agrarias es la existencia de 

terrenos comunales para la realización de las actividádes 

señaladas. 

(2) roRE'l'l' s. Jesús C., Ob. cit. p. 36. 
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1.3 EPOCA INDEPENDIENTE. 

a) EL PLAN DE AYALA. 

Con la Reforma Agraria el término ejido ya no 

corresponde a su contenido original, ahora por ejido 

se entenderá las tierras, bosques y aguas entregadas 

en usufructo a un núcleo de población. Así, la dotación 

de tierras bajo esa modalidad es un producto de la política 

del gobierno, ya que los movimientos campesinos no solici

taban ejidos. Zapata, en su Plan de Ayala, lo que demandaba 

era la restitución de los terrenos de que habían sido 

despojados los pueblos y la dotación, en plena propiedad, 

de nuevas tierras para los pueblos que carecían de ellas, 

nunca ejidos. 

En efecto, en uno de sus puntos del mencionado 

Plan de Ayala se demanda la restitución de las tierras 

de que han sido despojados los pueblos 

ellos se pretende conseguir "ejidos, 

y, en 

colonias, 

otro de 

fundos 

legales y campos de labor" para quienes carecen de ellos. 

Es decir, terrenos de uso comunal y para el 

establecimiento de zonas urbanas. No se plantean 

limitación o cortapisa a la propiedad de los 

o de los ciudadanos que sean dotados de tierras. 

ninguna 

pueblos 

Aquí, también es indudable que la referencia 
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a los ejidos en. su· concepción original, el Plan de Ayala 

revela entonces · que los campesinos querían tierras y 

no ejidos. 

b) LA. LEY GENERAL AGRARIA DE 1915. 

El pensamiento agrario de Villismo queda claramente 

expresado en la "Ley General Agraria" dictada en mayo 

de 1915 y donde no se hace ninguna referencia a los 

ejidos. En los principales apartados en la mencionada 

Ley se señala: 

Artículo lº.- Se considera incompatible con 

la paz y la prosperidad de la República la existencia 

de las grandes propiedades territoriales •.. 

Artículo 3°.- Se declara de utilidad pública 

el fraccionamiento de las grandes propiedades territoriales 

en la porción excedente del límite que se fije .•. 

Artículo 4 °. - Se expropiarán también los terrenos 

circundantes de los pueblos de indígenas en la extensión· 

necesaria para repartirlos en pequeños lotes entre los 

habitantes de los mismos pueblos que estén en aptitud 

de adquirir aquellos, 

leyes locales 

según las disposiciones de las 

Artículo 7°. - La expropiación parcial de la 

tierra comprenderá proporcionalmente, los derechos reales 

anexos a los inmuebles expropiados, y también la parte 
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proporcional de muebles, apeos, máquinas y demás accesorios 

que se necesiten para el cultivo· de la porción expro

piada ... 

Artículo 8 °. - Los gobiernos de los estados expedi-

rán las 

autoriza 

leyes reglamentarias 

la presente y quedará 

de la expropiación que 

a su cargo el pago de 

las indemnizaciones correspondientes .•. 

Artículo 12.- Las tierras expropiadas en virtud 

de esta Ley se fraccionarán inmediatamente en lotes 

que serán enajenados a los precios de costo además 

de gastos de apeo, deslinde y fraccionamiento, más un 

aumento de diez por ciento que se reservará a la federación 

para formar un fondo destinado a la creación del crédito 

agrícola del país ... 

Artículo 17. - Los gobiernos de los estados expedi

rán leyes para constituir y proteger el patrimonio familiar 

sobre las bases de que éste sea inalienable, que no 

podrá gravarse ni estar sujeto a embargos. La transmisión 

de dicho patrimonio por herencia, se comprobará con 

la simple inscripción en el Registro Público de la Propie

dad, del certificado de defunción del jefe de la familia 

y de su testamento o en caso de intestado, de los certifi

cados que acrediten el parentesco. Se considera par.te 

integral del patrimonio familiar todo lote de venticinco 

hectáreas o menos adquirido en virtud de los fraccionamien~ 

tos que ordena esta ley.(J) 

(3) OOROOBA Amoldo, ra' Idoolcgia de la Rel.oolucién M!xicmn, Edit. Diana, México, 
D.F., 1991, p.p. 400 - 469. 
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Como se puede observar, ni Zapata, ni Villa 

mucho menos, demandaban la constitución de ejidos; en 

ambos casos su exigencia era, la repartición de tierra, 

en un caso en primer 

de la que se había 

lugar como una forma de restitución 

despojado a las comunidades y en 

el otro como una forma de dotación para quienes no la 

tenían. 

Si no fue una demanda de los movimientos agrarios 

la entrega de tierra bajo la movilidad ej idal, ¿De dónde 

o cómo surgió la idea o la propuesta de dotar a los 

campesinos de parcelas bajo esta particular forma de 

tenencia? 

El primer antecedente importante con respecto 

a la entrega de la tierra bajo la forma ejidal lo encontra-

mos en Luis Cabrera (uno de los autores tanto de la 

primera ley agraria la de 1915' como del artículo 27 

Constitucional}, y planteo (en 1912) que para él la 

solución al problema agrario se restituyeran los ejidos 

de los pueblos. 

Luis Cabrera concebía el ejido como una forma 

transitoria de tenencia; para él la solución al problema 

agrario radicaba en la 

de propiedad privada 

formación de pequeñas unidades 

que sustituyeran al pr6blemitico 

e ineficiente sistema hacendario. Así decía que: "Mientras 

no sea posible crear un sistema de explotación agrícola 
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en pequeño, que sustituya a las grandes explotaciones 

de los latifundios, el problema ·agrario debe· resolverse 

por la explotación de ejidos como 'medio de completar 

el salario del jornalero•.( 4 ) 

El mencionado legislador, Cabrera, también concebía 

al ejido como un medio de control político militar de 

los campesinos, puesto que el sólo anuncio de que 

el gobierno va a proceder al estudio de la reconstitución 

de los ejidos tendri como consecuencia política la concen

tración de la población en los pueblos y facilitar& 

por consiguiente, el dominio militar de la región 

es decir, en síntesis, Cabrera proponía el reparto de 

tierra bajo la modalidad ej idal como un complemento 

al jornal y como una forma de control político hacia 

los campesinos.(S) 

c) LA CONSTITUCION POLITICA DE 1917. 

En la Constitución Política de 1917, en su artículo 

27, se enuncia claramente un proyecto de reforma agraria 

sobre la base de la destrucción del sistema latifundista: 

Imponiendo límites de la propiedad particular y repartiendo 

tierra entre pueblos e individuos. Sin embargo, en la 

Carta Magna no aparece el ejido como una forma de tenencia 

de la tierra "llama la atención que en su texto se alude 

(4) CABRERA Wis, la Revoluciái es la Revolucién, p.p. 133 - 139 • 

. (5) Idem. 
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en varios. casos·; reiterativamente a diversos modos de 

condueñazgos, nuevos propiedad a~oCiC1.dá1. ·tales como 

centros de población' agrí66J.a; .tribus, congregaciones 

y puebl~s; pero no ¡se ins'é~U:,'e una sola· mención específica 

del ejido como forma de tenenci.a" ( 6 ) 

Lo anterior demuestra que la concepción del 

la actualidad, no estaba lo ejido, como 

aún acabada y, 

conocemos 

por tanto, 

en 

todavía no se le considera 

como una de las formas de la tenencia de la tierra. 

De hecho la Constitución reconocía sólo la propie

dad de los particulares, la de los pueblos y la de la 

Nación. 

d) LA LEY DE EJIDOS DE 1920. 

Se sigue dando el reparto agrario y no es sino 

hasta fines de 1920 que Alvaro Obregón promulga la llamada 

"Ley de Ejidos" esta Ley, aunque plantea un carácter 

transitorio para los ejidos y comunidades constituye 

el verdadero origen del ejido moderno. Es la primera 

de las legislaciones donde concretamente se designa 

el ejido como categoría jurídica para distinguirla de 

una modalidad de la tenencia de tierra. En el artículo 

(6) lQlET s. Jesús c., Cb. cit. p. 40 
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13 de la mencionada Ley se expresa: que "la tierra dotada 

a los pueblos se denominará ejidos".(?) 

El carácter temporal y corporado de los ejidos 

quedó plasmado en el primer artículo de la mencionada 

Ley en donde se especifica que los pueblos, las rancherías, 

las congregaciones, las comunidades y demás núcleos 

de la población "Tienen derecho a obtener tierras por 

dotación o restitución en toda la República, para disfru

tarlas en comunidad, mientras no se legisle sobre el 

fraccionamiento".(B) 

Durante todo este período se habló de que el 

ejido sería una forma temporal de tenencia, que las 

tierras se disfrutarían en comunidad, mientras no se 

fraccionaran y se vendieran a los ej idatarios. Mientras 

tanto, a partir de 1921 quedó claramente especificado, 

en una circular de la ·Comisión Nacional Agraria, que 

las tierras dotadas o restituidas a los pueblos se entre

gaban a los beneficiarios en usufructo, pero seguían 

siendo propiedad de la Nación. 

Para 1921 ya existen dos elementos clave para 

la constitución del ejido moderno. 

(7) MJRE'lT S. Jesús C., a:i. cit. p. 40 

(8) Idem. p. 41. 
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1°. - Son las tierras entregadas a los pueblos¡ 

Por tanto, es una fárma 

de tenencia de la tierra. 

corporativa 

2 °. - Se les otorga en usufructo. Estas son propie

dad de la Nación. 

e) LA LEY REGLAMENTARIA SOBRE REPARTICION DE 

TIERRAS EJIDALES Y CONSTITUCION DEL PATRIMONIO 

PARCELARIO EJIDAL. 

A fines de 1925 se publica la Ley Reglamentaria 

sobre Repartición de tierras Ej idales y Constitución 

del Patrimonio Parcelario Ejidal. En ella se reglamenta 

la propiedad y usufructo de las tierras dotadas o restituí 

das a los pueblos¡ dándose por primera vez la dotación 

individual sobre las parcelas de cultivo y por primera 

vez se prohibe expresamente el arrendamiento y las tierras 

ej idales se declara inalienable e inembargable. Con 

la expedición de la mencionada ley quedan definitivamente 

establecidas las bases del ejido como forma corporativa 

de tenencia de la tierra. 

El último elemento que faltaba para constituir 

el ejido como hoy lo conocemos en su carácter de impres

criptible, es decir, convertirse el ejido de algo transito

rio y provisional en algo definitivo y permanente. Esto 

se establece en la ley de 1934. 
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Es a partir de entonces la fecha mencionada 

que el ejido adquiere todos sus rasgos como una modalidad 

permanente de la tenencia de la tierra·, que es corporada 

y cuyos bienes son inalienables, imprescriptibles, intrans

misibles y no podrán enajenarse, cederse, trasmitirse, 

arrendarse, hipotecarse o gravarse. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL EJIDO EN LA ANTERIOR LEY DE LA REFORMA AGRARIA 

2.1 EL EJIDO Y SUS ELEMENTOS 

2.i EL SISTEMA EJIDAL 

2.3 LA REFORMA AGRARIA 
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2.1 EL EJIDO Y SUS ELEMENTOS. 

A pesar de que el ejido es el resultado más 

evidente de la Reforma Agraria Mexicana, sorprendentemente 

en ningún lugar de la abundante legislación sobre la 

materia se le define. Sin embargo, a partir de la Ley 

de Reforma Agraria, 

que lo constituyeron. 

se pueden encontrar los elementos 

Estos serían: 

a) El núcleo de población y los requisitos 

que deben reunir los solicitantes de tierra. 

b) Los recursos con que está integrado o se 

forma un ejido. 

c) El sistema de producción ejidal. 

d) El régimen de propiedad. 

e) La organización del ejido. 

f) Una zona de urbanización. 

g) La parcela escolar 

h) La unidad agrícola industrial para la mujer~ 
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a) EL NUCLEO DE POBLACION. 

En primer lugar el ejido son las tierras que 

recibe gratuitamente por parte del Estado 

de población a través de un proceso legal 

dotación. 

un núcleo 

denominado 

Para que un núcleo de población pueda ser dotado 

de tierras es necesario que éste se encuentre constituido 

por un mínimo de veinte personas, mexicanas por nacimiento, 

haber residido por lo menos seis meses en la localidad 

con anterioridad a la fecha de la solicitud, dedicarse 

personal y habitualmente al trabajo de la agricultura, 

y no poseer tierra en propiedad privada en cantidad 

superior o igual a la unidad de dotación ej idal, ni 

tener actividades económicas que le produzcan el equivalen

te a cinco salarios mínimos mensuales. 

Las propiedades afectables, para que de ellas 

se pueda dotar a los campesinos, deban localizarse en 

un radio de 7 Km. a partir del poblado. Si no las hubiera 

en esa área los solicitantes podrán ser dotados de tien::a 

en otras partes formando de esta manera un "Nuevo Centro 

de Población Ejidal". 

b) LOS RECURSOS DEL EJIDO. 

Las tierras de cultivo del ejido como su nombre 
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lo indica se destinarán precisamente para la siembra 

y deberán ser, según la ley, de una extensión mínima 

de .10 héctáreas 

por ej idatario. 

del ejido. 

de riego o 

Aquí también 

su equivalente en temporal 

podemos incluir las aguas 

Terrenos de agostadero o monte. Todo ejido debe 

tener sus tierras de monte, agostadero o pastos. Para 

realizar actividades extractivas, de recolección y de 

pastoreo del ganado. 

Otros recursos del ejido. Los ejidos pueden 

tener otros recursos como son bosques, minas 

turísticos. Aquí también son propiedades 

o atractivos 

del ejido, 

la ley faculta a que se asocien los ej idatar ios o se 

concesionen los recursos a inversionistas privados. 

Los ingresos por estas actividades deben integrar un 

fondo común del ejido y sólo emplearse en obras de benefi

cio colectivo. 

c) EL SISTEMA DE PRODUCCION EN LOS EJIDOS. 

Los ej idatarios no disponen de la plena propiedad. 

sobre el ejido sino únicamente a perpetuidad. El artículo 

52 de la Ley de la Reforma Agraria señala que "Las. tierras 

cultivables que de acuerdo con la ley puede ser obje.to 

de adjudicación individual entre los miembros del ejido 
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en ningún momento dejarán de tener propiedad del núcleo 

de población ejidal". 

Al no tener la plena propiedad sobre la tierra 

los ejidatarios no pueden rentar, vender, enajenar, 

hipotecar o gravar en forma alguna la parcela. A este 

respecto el mismo artículo 52 de la citada ley establece: 

"Los derecho que sobre los bienes agrario adquieren 

los núcleos de población serán inalienables, imprescripti

bles e intrasmisibles y por tanto no podrán, en ningún 

caso ni en forma alguna, enajenarse, trasmitirse, arrendar-

se, hipotecarse o gravarse, en todo o en parte, serán 

inexistentes las operaciones, 

se hallan ejecutado, o que se 

actos o 

pretendan 

en contravención de este precepto". 

contratos 

llevar a 

que 

cabo 

La parcela sólo se puede heredar a una persona: 

al cónyuge, a un hijo o a cualquier otra personal simpre 

que halla dependido económicamente del ej idatario y, 

en caso de que éste no tuviera herederos, su parcela 

pasará al ejido para que se designe a algún solicitante 

de tierra para que la ocupe. 

Los derechos agrarios se podrán suspender o 

perder por el ejidatario por los siguientes motivos: 

en el caso de suspensión ésta procederá cuando el ej idata

rio halla dejado de laborar su tierra durante un año 
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ejido:.: fndiv.Í:dúé{l, cuando n.o halla participa

j~~·ür.:i.cado ~n los trabajos comunes del 

ejido colectivo,··· por haber sido sentenciado a prisión, 

en caso de. ser 
,,.':· .... ; ,. 

do sin motivo 

. . 

por sembrar o permitir la siembra en su parcela de enervan-

tes. Se pierden los derechos agrarios cuando un ej idatario 

no labore su parcela durante dos años consecutivos, 

destine los bienes ej idales a fines ilícitos, acapare 

otras parcelas o por sembrar o permitir la siembra de 

estupefacientes. 

En los casos de suspensión o privación de los 

derechos agrarios la parcela irá a dar a manos del cónyuge 

o legítimo heredero del ejidatario. 

Al ejidatario lo ampara como usufructuario de 

su parcela el "Certificado de Derechos Agrarios" que 

es una forma de legitimar una dotación provisional¡ 

cuando se ha deslindado o parcelado el ejido se le otorgan 

a cada ejidatario su lote definitivo y un "Título de 

Usufructo Parcelario" como más adelante será seHalado 

la inmensa mayoría de los ejidos no han sido parcelados 

y también la mayoría de los ej idatarios no tienen ni 

siquiera su certificado de derechos agrarios. 

d) LA ORGANIZACION DEL EJIDO. 

La organización formal del ejido está coinpue.sta .. 

por la asamblea general, 

consejo de vigilancia. 

el comisariado ejidal y el 
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La máxima autoridad dentro del ejido es la asamblea 

general, que debe reunirse en sesión ordinaria una vez 

al mes y 1==uantas veces sea necesario tratándose de reunio

nes extraordinarias. En caso de no reunirse el quórum 

legal se cita a otra asamblea en donde los acuerdos 

tendrán validez con el número de ej idatarios que asistan. 

Los acuerdos se toman por mayoría simple y se hace levan

tando la mano. La asamblea general, es una forma de 

democracia limitada ya que tiene una serie de controles 

determinados por la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Le sigue el Comisariado Ejidal, compuesto por 

un presidente, un 

tivos suplentes. 

del ejido y el 

secretario y un tesorero con 

El Comisariado es el 

sus respec-

representante 

órgano 

la asamblea general. Su 

ejecutivo de 

presidente 

las 

tiene 

representantes, 

del ejido. 

administrador vigilante 

decisiones 

funciones 

de 

de 

y apoderado 

El Consejo de Vigilancia también está integrado 

por 3 miembros y sus funciones, como su nombre lo indica, 

son las de vigilar el buen desempeño del comisariado 

ej idal y del cumplimiento de los acuerdos de la asamblea 

general de ejidatarios. 

f) EL FUNDO LEGAL. 

Se conoce por el nombre de fundo legal al lugar 

para el establecimiento humano del ejido. Estas zonas 
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de urbanización deberán de localizarse en terrer:ios no 

agrícolas. 

por 

Los solares se repartirán entre los 

sorteo y podrán ser hasta de un máximo 

ejidatarios 

de dos mil 

metros cuadrados cada uno. A cada ejidatario le corresponde 

en plena propiedad un solar. Los restantes podrán rentarse 

o venderse a personas que deseen avecindarse en el ejido. 

Los avencindados sólo tendrán derecho a la adquisi

ción de un lote, deberán ser mexicanos, dedicarse a 

alguna actividad útil a la comunidad y "estarán obligados 

a contribuir para la realización de obras de beneficio 

social en favor de la comunidad". 

Los ejidatarios pueden vender su terreno pero 

no tendrán derecho a que se les adjudique otro. 

Los derechos se pierden por el abandono del 

solar, sin causa justificada, por un año consecutivo 

tratándose de avecindados y de dos años si son ejidatarios. 

g) LA PARCELA ESCOLAR. 

En todos los ejidos deben haber parcelas escolares. 

en igual número a las escuelas que existan. Dichos teirenos 

deberán ser de tierra de la mejor calidad, de extensión 
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igual a la dotación individual y localizarse cerca de 

ias escueiaso del poblado. 

Se destinarán a la investigación, enseñanza 

y prá~ticas agrícolas. 

Sus frutos o productos se destinarán preferentemen

te a satisfacer las necesidades de la escuela y a impulsar 

la agricultura del propio ejido. 

h) LA UNIDAD AGROINDUSTRIAL PARA LA MUJER. 

En los ejidos deberá haber para las mujeres 

un terreno cercano al poblado y de extensión equivalente 

a la dotación individual. 

Dicho solar se destinará para el establecimiento 

de una granja, talleres de costura, molino de nixtamal 

o cualquier otro uso que de beneficio colectivo para 

las mujeres del lugar. 

Estas unidades serán para uso c.omún de las mujeres 

del ejido mayores de dieciseis años. 
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2.2 SISTEMA EJIDAL. 

El ejido constituye una entidad donde para su 

definición interviene una serie de factores jurídicos, 

económicos y políticos. 

El ejido es una peculiar forma de tenencia de 

la tierra exclusiva en México; no existe en el mundo 

otro tipo de posesión de la tierra igual a ésta. El 

sistema ej idal es el resultado de los movimientos campesi

nos y la particular manera que encontró el Estado para 

controlar y encuadrar a un número importante de éstos. 

El ejido es la única forma o modalidad bajo 

la cual los trabajadores agrícolas pobres pueden acceder 

a. la tierra. Es decir, la Reforma Agraria condiciona 

el acceso a la tierra sólo bajo la modalidad del ejido 

o bajo la restitución de tierras comunales. Este tipo 

particular de tenencia representa entonces una verdadera 

imposición de las reglas de acceso a la tierra. 

de 

La Reforma Agraria priorizó 

ejidos frente a la restitución de 

la confirmación 

terrenos comunale~ 

y, en consecuencia, la recomposición de las comunidades. 

En efecto, la misma ley puso una serie de trabas para 

las comunidades, puesto que la única forma que tomó 

como válida para su reconocimiento fue la presenta,ción 

de los títulos de propiedad sobre las tierras comunales. 
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Dichos tí tul os eran documentos que habían sido concedidos 

por la Corona Española hacía por lo menos siglo y medio' 

atrás.· Si no· tomando en cuenta que muchos de estos pueblos 

habían sido violentamente despojados de sus tierras 

y pe~séguidos, se entenderá que la dificultad de comprobar 

la· propiedad sobre sus predios se debía no sólo a la 

antiguedad de los documentos sino derivado también de 

la azarosa vida que habían llevado las comunidades. 

El privilegiarse la formación de ejidos sobre 

la reconstitución de comunidades tuvo un trasfondo eminen-

temente político. De reconstituirse las comunidades 

la reforma agraria sería sólo el reconocimiento de derechos 

existentes. 

Si la tierra se entregaba en forma de ejido, 

significaba que los pueblos habían obtenido la tierra 

gracias al gobierno lo que constituye un elemento de 

control y "clientelismo político". 

El ejido no sólo es la imposición de una modalidad 

de tenencia de tierra; sino que como resultado o consecuen

cia de este tipo de posesión se sometió también a sus 

integrantes a un determinado modelo organizativo. 

El ejido es un forma de organización que tiéne 

un doble carácter. Es una unidad de prdducción agropecbaria 

y un aparato de estado. Estas dos características entran 
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constantemente en contradicción; actualmente el. aspecto 

de estado vale d.ecir, un instrumento de sujeción y control 

político econ6mico del gobierno sobre los campesinos 

ejidatarios. 

El ejido por ser un aparato de estado su desarrollo 

económico se ve fuertemente obstaculizado. 

Como resultado de la Revolución donde los movimien-

tos campesinos fueron vencidos pero no aniquilados, 

surge el ejido como la forma de dotar de tierra a los 

trabajadores agrícolas. El ejido es entonces un resultado 

de la derrota campesina y que por tanto, no pudo conse

guir la propiedad plena sobre la tierra. 

El reparto agrario, que en los 

fuertes de la revolución fue realizado por 

al término de ésta pasó a ser ejecutado 

por el Estado. 

momentos más 

los campesinos, 

exclusivamente 

De forma que el Presidente Calles proscribió 

los repartos espontáneos de tierra y quitó a las comunida-· 

des la facultad para hacerlos. Desde entonces la realiza

ción del reparto y con ella toda la reforma agraria 

pasó de las manos de los campesinos a las del gobierno, 

que la manejaría en su propio beneficio y en el del 

sector que representa. Así 

su más importante batalla. 

perdieron los campesinos 
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"Para obtener la seguridad plena se tomó entonces 

otra medida política: entregar el usufructo del ejido 

en parcelas individuales permanentes. Con ello se quitó 

a las comunidades todo poder de decisión sobre la tierra 

y su explotación. 

Se equiparó de hecho la pesesión 

una propiedad vergonzante"(l) 

ejidal con 

El ejido fue una forma de encuadrar las demandas 

campesinas y, al mismo tiempo, el poner obstáculos en 

la venta de su tierra, limitar la posibilidad de recomposi

ción de la oligarquía terrateniente. 

La dotación de la tierra a los campesinos cumple 

entonces como una doble función. Por un lado es una 

forma de controlarlos, y por la otra, le cerró el paso 

a la restitución de los latifundios. De esta manera 

el nuevo grupo en el poder resultante de la Revolución 

dota a los campesinos y desmantela la posibilidad de 

una reconstitución del poder de los hacendados. 

Como se ha visto antes de Cárdenas el reparto 

es mínimo y solamente con la intención de frenar los 

(l) .WAA\!AN Arturo, l<Js Qmpesims, Hijos Predil.ec:tDs del: Ilégiiren, Ed. Nuestro Ti<31ll0,. 
México, 1985, p. 47. 
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movimientos campesinos. En el cardenismo a la anterior 

necesidad de control de los movimientos agrarios, que 

amenazaba con el estallido de una nueva revolución, 

se suma la necesidad económica y 

a la oligarquía terrateniente. 

nopolio sobre amplias extensiones 

a los latifundistas la posibilidad 

política de eliminar 

Económica porque el mo

de tierra le daba 

de imponer un alto 

precio a sus productos; lo que constituía una traba 

para la producción industrial, puesto 

los salarios y las materias primas. 

de una rápida industrialización que se 

que encarecía 

El nuevo modelo 

estaba gestando 

para México era imposible de desarrollarse con la existen

cia del lastre que supone un sector agropecuario dominado 

por grandes propietarios que pueden sustraer parte de 

las tierras del mercado o imponer un sobreprecio a sus 

artículos. 

Político en dos aspectos; por un lado el sistema 

hacendario era generador de grandes conflictos en el 

campo y fuente de una gran inestabilidad. Por el otro, 

se asistía al momento de la configuración de un Estado 

moderno, donde los latifundistas junto con el clero 

eran los dos poderes que podían en el agro, 

la hegemonía a la naciente burguesía industrial. 

disputarle 

Era el momento histórico de la lucha contra 

la oligarquía terrateniente (el paso definitivo del 

México agrario al México industrial) y la imposición 

de limitantes al ejido, más que para defender a los 

campesinos, era para cerrarle el paso a nuevas pretensiones 
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de los latifun~ist'a~. : I.:a 'i:>:r::ohibición de vender 

contenido 

la parcela 

de evitar 

y, posteriormente, 

perpet'úa el·: domiriio de los ej idatarios por el Estado. 

De esta manera el ejido, que originalmente se 

había concebido como una medida temporal pasó a ser 

definitivo y a formar parte integrante de la estructura 

agraria del país. 

El gobierno cuidó 

de la Reforma Agraria no 

político paralelo en el 

épocas muy tempranas se 

muy bien que el nuevo producto 

fuera a configurar un poder 

campo. En este sentido, desde 

bloqueó la posibilidad de que 

los ejidos desarrollaran un poder político independiente. 

Para este fin el gobierno aprovecha el vigoroso 

impulso de un fuerte pero disperso movimiento campesino 

para aglutinar corporativamente en una organización 

a nivel nacional a los ejidatarios: La CNC; pero no 

sólo eso, más adelante se plantea toda una serie de 

mecanismos, el Estado tiene en sus manos el control 

de prácticamente todos los aspectos relevantes de la 

vida ej idal. ( 2 ) 

(2) RELLO Fernando, El Q:npo en la Fh:nlcijada, p.p. l3J - 131. 
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En nuestro país "la penetración, institucional 

del agro se llevó a cabo de manera intensa gracias a 

la Reforma Agraria. El Estado, nació de la revolución 

mexicana, distribuyó la ·tierra pero exigió a cambio 

una lealtad política que le dió solidez al sistema polí

tico, al crear el ejido y prolongarse a través de él 

dentro de la organización campesina el Estado adquirió 

un poder tremendo sobre los productos. Mediante el control 

del acceso a la tierra y a la regulación de los derechos 

parcelarios, los campesinos quedaron, de origen subordina

dos al Estado. Los minifundios que recibieron no les 

dieron holgura y quedaron dependientes de los créditos 

gubernamentales o de los usureros comerciantes". 

El ejido nunca fue concebido para darle una 

vida digna a los campesinos; dado lo reducido de su 

tamaño, no podría proporcionar sustento decoroso a una 

familia de agricultores. 

En realidad siempre se conceptualizó como un 

complemento a la actividad de jornaleros de los ejidatarios 

se trataba, como diría Luis Cabrera de que los trabajadores 

del campano fueran la mitad del año peones y la otra 

mitad Zapatistas. Así, hasta antes de 1934 la dotación 

individual era de dos hectáreas de riego, o cuatro de 

temporal; para 1946 de seis hectáreas de riego o doce 

de temporal y, de entonces. a la fecha, de diez hectáreas 

de riego o su equivalente en temporal. 
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A pesar de los aparentemente importantes aumentos 

en la dotación individual, en la práctica, como las 

resoluciones t'ardan en ejecutarse largos años (a veces 

más de veinte) cuando llegaba el momento de la dotación 

definitiva la población y el número de solicitantes 

ya había crecido y se había efectuado un reparto de 

tierras económico entre los miembros de la comunidad. 

De tal suerte que el resultado es, en la inmensa mayoría 

de los casos, que el tamaño de los predios sea muy inferior 

al que marca la ley. Por lo demás la tierras que se 

entregaron fueron casi simpre marginales y, en la medida 

que avanzó la Reforma Agraria y se fueron agotando los 

predios disponibles, se dieron dotaciones cada vez más 

de terrenos no aptos para la agricultura. Así Norberto 

Aguirre Palancares confiesa que durante el gobierno 

de Diaz Ordaz, cuando él era jefe del entonces Departamento 

de Asuntos Agrarios y Colonización, se daba un agrarismo 

estadístico para referirse a la manipulación de las 

cifras y a 1 a entrega de tierras en el papel; y a los 

campesinos que presionaban por la tierra, se les entregaban 

desiertos, peñazcos y simas, lo anterior se expresa 

perfectamente en el hecho de que del total nacional 

de tierras ejidales sólo el 21% corresponde a superficie 

aptas para la agricultura.( 3 ) 

Con lo anterior podemos concluir que el ejido 

auténtico engendro de la Reforma Agraria, fue diseñado 

(3) IBARRA Mor-ge, lh> nés un, 12-V-83, op. cit., p. 161, E<lit. Porrúa, El Colegio 
de &nora, Méx.ic6, 1989. 
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para que hubiera un férreo ·control· del 

los campesinos y a nivel económibo, corito 
a la pequeña propiedad, al brindar susténto 

Estado sobre 

complemento 

a los peones 

en las épocas en que no tuvieran trabajo como asalariados. 

El sistema ejidal de una forma transitoria como 

se pensaba en sus inicios se volvió definitiva como 

forma de control campesina. "Lo que iba a ser una reforma 

provisional, una salida temporal, se quedó para siempre, 

haciéndose parte de la estructura agraria, expresión 

patente de la ausencia de un proyecto estatal de desarrollo 

de los ejidos". 141 

El que el proyecto nunca hubiera sido concebido 

para darle una vida digna a los campesinos y formar 

con esta particular forma de tenencia un estado de granjas 

familiares, se constata en el hecho de que 

mejores momentos del 

los ejidatarios con 

ejido, con Cárdenas, 

cantidades suficientes 

para que pudieran vivir exclusivamente de 

como agricultores. Tampoco, si otra hubiera 

ni 

se 

de 

su 

en los 

dotó a 

tierra 

trabajo 

sido la 

intención se les asignó la maquinaria e instalaciones 

que pudieron haber sido expropiadas de los latifundios, 

lo mismo que con crédito suficiente, oportuno y barato, 

asistencia, adecuados canales de comercialización. 

(4) RELLO Femai1cJo, Cb. cit., p.p. 130 - 131. 
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la vía La Reforma Agraria pudo .haber tomado 

de contormar · .un· sector ej idal constituido por 

granjas fa~ili,ar~s, pero el camino que se 

prósperas 

siguió fue 

el conceder ínfimos pedazos de tierra a los agricultores 

para que llevaran una vida miserable y siempre de comple

mento a sus actividades como peones. 

Lo anterior se puede demostrar de manera general 

si hacemos un cálculo del ingreso de los ej idatarios. 

Las dos terceras partes de los ejidos tiene como cultivo 

principal el maíz; cuyo costo de producción en promedio 

ascendiente a unos $ 500 mil por hectárea, siendo el 

rendimiento nacional de 1.65 toneladas por hectárea, 

y el precio de garantía de $ 590 mil por tonelada; el 

promedio nacional de tierras de labor por ejidatario 

es de 7.6 hectáreas. 

Entonces si restamos los costos de producción 

al precio de garantía el ej idatario obtiene un ingreso 

promedio anual de un millón ciento veintiocho mil pesos; 

si a esta cantidad la comp_aramos en el ingreso anualizado 

de un salario mínimo rural que de 2 millones 920 mil 

pesos, tendremos que la inmensa mayoría de los 

en promedio de su parcela sólo obtienen en 

ejidatarios 

el 38.6% 

de un salario mínimo anualizado y que por tanto, tiene 

que salir en busca de trabajo 

lo menos el 61.4% faltante para 

para 

poder 

complementar 

llevar una 

en las mínimas condiciones de subsistencia. 

por 

vida 
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El minfundio es el ·resultado mis evidente de 

la Reforma Agraria;, la posterior subdivisión del minifun

dio, su pulverización, es consecuencia de la forma que 

adquirió el desarrollo industrial en México. 

En nuestro país increiblemente la principal 

forma de la tenencia de la tierra es el minifundio. 

Más de un 70% de los predios agrícolas son considerados 

como de infrasubsistencia, es decir que proporciona 

un ingreso suficiente para que una familia se mantenga 

de sus frutos. 

Después de más de 75 años de Reforma Agraria 

su resultado es que a pesar de haberse repartido, según 

distintos cilculos entre 91 y 104 millones de hectáreas 

en la actualidad existe un número superior de campesinos 

sin tierras que antes de la Revolución y que se llegó 

al extremo opuesto de lo que sucedía en el porfiriato, 

antes privava el latifundio hoy denaninado el minifundio. 

Paradojas de la historia. 

Además de ser un complemento al j orna! el ejido 

cumplió también con la función de fijar o retener la 

fuerza de trabajo campesina. El ej idatario está obligado 

dejar de serlo: a permanecer en 

así se garantiza 

su tierra so pena de 

la unidad del ejido 

prácticamente cautiva. De 

y una .fuerza de 

trabajo esta forma 

se denuncia, como Ramón Fernindez y Fernández, 

·cuando 

que el 
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ejidatario es preso de su propio ejido, no se percibe 

que precisamente esa es una de las funciones del ejido. 

Así ilegamos a otra paradoja: la hacienda acasilló 

al pean como forma de retener mano de obra barata, el 

ejido .•• ; también. 

2.3 LA REFORMA AGRARIA. 

La particular modalidad que adoptó la Reforma 

Agraria en México motivo que los ejidos tuvieran problemas 

desde sus orígenes; ya que abandonado al escaso tamaño 

de la dotación, sólo se tocó el aspecto distributivo 

de la tenencia pero no se dio un impulso a la producción 

y la organización. Las distancias del gobierno relacionadas 

con el agro, en especial la hoy Secretaría de la Reforma 

Agraria, se dedicaron desde un inicio más al control 

político que al impulso de la producción. Por eso, lo 

menos que se puede decir de aquellas corrientes que 

actualmente plantea que debemos entrar en una nueva 

fase ahora organizativa de la Reforma Agraria es que 

su propuesta es trasnochada, ya que la fase organizativa 

y de estímulo a la producción debió de haberse dado 

simultáneamente a la distribución de la tierra. 

un 

de 

Desde su origen se concebió al 

propietario de segunda, no sólo 

su dotación puede ser hasta treinta 

ejidatario como 

porque el límite 

veces menor que 

la pequeña propiedad; sino también porque no se le entregó 



35 

la tierra en plena propiedad sino en usufructo y 

constantemente, con la prohibición de rentarla o venderla; 

siempre con la buena 'intención de que no volviera a 

caer en las manos de los latifundistas. 

El ejido constituye una forma de propiedad patri

monial. El usufructuario de una parcela sólo puede trasmi

tir a un miembro de su familia o otra persona, siempre 

que haya dependido económicamente del ejidatario. 

El ejidatario se encuentra privado de los derechos 

que tienen otros tipos de propietarios. Desde un punto 

de vista jurídico tiene limitada su capacidad de ejercicio; 

es decir no puede hacer valer sus derechos de propietario 

al no poder realizar directamente contratos o otro tipo 

de actos jurídicos con relación a la propiedad de la 

tierra. 

Al ejidatario se le contempla exclusivamente 

como trabajador directo, a diferencia de otros propietarios 

o usufructuarios de la tierra, que puede disfrutar esos 

derechos sin ninguna condición. Por otra parte también 

se le caracterizó como incapaz de desarrollar sus pro-

ducción y por ende a 

verse en la necesidad 

Sorprendentemente la 

cierta escala, como es natural, 

de contratar trabajo asalariado. 

Ley Federal de Reforma, Agrari'a 

en su artículo 76 prohibe al ejidatario emplear trabajado

res asalariados; es más la ley faculta a dichos trabajado

res a quedarse con la cosecha. De aplicarse esta lesgisla-
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ción actualmerite, :·de· acuerdo con los resultados de nuestra 

investigac:Í:óh/,C:'~si;et 65% de ia r:>ré;>ducCión ejidal debería 

ir a .dar a:manos'· de los peonés agrícolas. 

ción 

La Ley Agraria, en el 

estadística del ejido 

fondo presupone 

por tanto la 

una concep

inmobilidad 

de sus integrantes al prohibirles la renta y la contrata

ción de trabajadores asalariados. Para ser ej idatario, 

hay que ser trabajador di~ecto y continuar siéndolo 

siempre, jamás puede delegar su trabajo en otra persona. 

El ejido es una reforma de propiedad privada 

y estatizada. Constituye una modalidad de la propiedad 

privada. 

Desde el punto de vista jurídico la propiedad 

está conformada por tres derechos: 11 jus ussendi", o 

sea el derecho a hacer uso de algo¡ el "j us frutenndi" 

o derecho de gozar o disfrutar de los frutos¡ y el "jus 

abutanndi" o derecho a abusar, o disponer de estos tres 

derechos emanados de la propiedad al único que no puede 

acceder el ejidatario es el tercero pero puede usar 

y gozar de los frutos. En el sentido jurídico la posesión 

ej idal constituye una forma de propiedad privada incom

pleta. 

Algunos autores, como Roger Bar ta sostienen 

que el ejido en su mayoría es una especie de propiedad 
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privada disimulada. "En realidad el ejido .es una forma 

que entremezcla varios tipo.s ·de propiedad; estatal o 

nacionalizada, corporativa, y pri v.ada, el ejido es, 

en principio, propiedad de la Nación pero cedida a una 

comunidad de campesinos en usufructo; adquiere un caricter 

corporativo por la imposición de reglas de organización 

y control a la población del núcleo ej idal; pero la 

ley también establece una serie de normas que, cuando 

se han aplicado a fondo, han producido los llamados 

ejidos colectivos, adquiriendo así tintes de propiedad 

comunal; su carácter de propiedad privada campesina 

proviene del usufructo individual de la parcela ejidal 

en la mayor parte de los casos, una forma disfrazada 

de pequeña propiedad privada corporativizada•.
151 

El autor señala que el ejido colectivo tiene 

tintes de propiedad Comunal, pero su. posición con respecto 

al tipo de propiedad ej idal no deja lugar a duda cuando 

afirma: "Se ha dicho que la constitución del ejido 

ha presentado el triunfo de la propiedad comunal. Esto 

si se mira el problema con detenimiento es una falsedad; 

el ejido no es una forma de propiedad comunal, sino 

una forma esbozada de pequefia propiedad o minifundio".
161 

El ejido es un tipo de propiedad nacionalizada, 

sus tierras no son propiedad de la Nación. Las parcelas 

(5) BAT!lA Roger, F.structura lgraria y Clases Sociales en México, Eclit. ERA, México, 
1974, p. 13). 

(6) Idem. p. 129. 



38 

son propiedad del núcleo de población por eso es que 

en caso de utilidad pública el ejido no regresa automática

mente a la Nación sino medidante previa indemnización 

en otras palabras el ejido no es una especie de comodato 

sino propiedad privada. 

Gustavo Gordillo concibe que la dotación 

de la tierra se le adjudica al ejidatario comunero, 

en tanto que la propiedad jurídica se remita de manera 

limitada, el núcleo de población y la propiedad económica 

de la tierra ... es atributo del propio Estado•.
171 

En este sentido estamos de acuerdo con Manzanilla 

Schaffer cuando señala que el ejido consiste en 

una verdadera propiedad, sólo que bajo modalidades estable

cidas por la propia legislación agraria. Si nosotros 

concibieramos la propiedad ej idal como un usufructo, 

tendríamos que preguntarnos a quien pertenece la nuda 

propiedad en la tierra. En primer término contestariamos: 

no le pertenece al Estado, le pertenece 

de población°. 181 

al núcleo 

Si desde el punto de vista jurídico el ejidatario 

es un propietario privado incompleto veamos de'sde la 

(7) OORDilLO Gustavo, F.st:ad::> y Sisteia Ejidal, Eclit. Siglo XXI, México 1978, p. 16. 

(8) MANZANJlLA Shaffer Víctor, Mame Agraria México Qmadá, cp. cit., p. 285. 
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perspectiva económica que luz , puede 

la naturaleza de la propiedad ejidal. 

arrojarse 

En primer lugar el ejidatario es un 

sobre 

pequeño 

productor mercantil; es decir, un agricultor que produce 

en pequeña 

vendedor y 

propiedad 

sujeto el 

escala y participa en el mercado tanto corno 

comprador. "La índole tan particular de la 

ejidal y las reglas colectivas a que está 

ejidatario no determina ningún modo su status 

social real. 

Es el carácter mercantil de la producción ejidal 

el que opera fundamentalmente esta determinación. Indepen

dientemente de la forma que adquiera la aprobación de 

la tierra por los ej idatarios éstos se encuentran inciertos 

en los mecanismos de la economía mercado, donde la ganancia 

condiciona las relaciones sociales.( 9 ) 

A partir de lo anterior se concluye que el ejidata

rio es entonces un pequeño productor mercantil con una 

parcela de propiedad privada limitada. 

El derecho trunco de propiedad es la vía para 

ya que al no el control económico del ejido; 

dar la parcela corno prenda o 

caso de préstamo, el crédito 

parte del Estado. Pero éste a 

poderse 

en garantía hipotecaria, 

sólo puede otorgarse .por 

puede su vez únicamente 

(9) Gl1I'E!MAN Michel, 03pitalisro y Refonra Agraria en México, Edit. ERA, México 1974, 
p. 152. 
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velar por la recuperación de los préstamos a través 

de la injerencia directa en los ejidos, siendo precisamente 

esta participación directa lo que permite controlar 

económicamente al ejido. 

Todo el proceso agrario se encuentra bajo el 

control del Estado. Los campesinos únicamente participan 

en lo referente a la solicitud de tierra, de ahí en 

fuera, todas las decisiones queden en manos del gobierno. 

Este determina sobre la procedencia de la solicitud 

sobre la forma de explotación y distribución del ejido 

sobre el número de beneficiarios, etc. 

La Ley concede amplísimas facultades para que 

el gobierno intervenga en múltiples aspectos de la vida 

ej idal, por lo que los ejidos sólo en apariencia son 

democráticos, dado que su máxima autoridad está limitada 

por un conjunto de facultades que lo colocan por encima 

y a veces hasta en contra de la máxima autoridad ejidal. 

La democracia es entonces en los ejidos limitada 

y controlada. La forma de votación, levantando la mano, 

y no de manera secreta, se presta a que los campesinos 

puedan se presionados y no expresar.libremente su opinión~ 

Una breve revisión de algunos aspectos de la 

legislación agraria permitirá conocer los múltiples 

aspectos de la vida ejidal en donde tiene una injerencia 

directa el Estado. 
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Por principj,o: de·.. cuentas el Presidente de la 

República tiene la facultad para determinar si un nuevo 

·ejido será ccilectiyo (sin consultar a los beneficiarios) 

en cambio los ejidatarios sólo pueden acceder a esta 

forma de organización si están únicamente de acuerdo 

y previa aceptación de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

La Secretaría de la Reforma Agraria tiene la 

facultad legal de organizar a los ejidos o bien delegarla 

en otra agencia gubernamental a partir de lo que dice 

el artículo 132 de La Ley Federal de la Reforma Agraria. 

"La Secretaría de la Reforma Agraria dictará las normas 

para la organización de los ejidos y añade que 

dicha Secretaría ••. podrá delegar la función de organiza-

ción ejidal en las instituciones 

y los organismos descentralizados". 

bancarias oficiales 

La Ley otorga atributos a la S.R.A., para que" ••. 

apruebe los contratos que sobre frutos, recursos o aprove

chamientos comunales o de ejido colectivo que celebren 

los núcleos agrarios con terceras personas o entre si. 

La S.R.A., dicta las normas de organización 

y promoción agrícola, ganadera y forestal de los ejidos; 

interviene en la elección y destitución de las autoridades 

ej idales y comunales, mismas que pueden ser 

y destituidas por la Delegación Agraria, 

la voluntad de la asamblea de ejidatarios 

suspendidas 

aún contra 

(Art. 42) 
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aprueba y supervisa los acuerdos de los ejidatarios 

y comuneros para establecer 1 a forma de trabajo y explota

ción de los recursos del ejido (Art. 136, 139, 144). 

La S.R.A. aprueba también los contratos que ejidos y 

comunidades celebran con terceras personas (Art. 145) 

y reglamenta las operaciones que celebran los ejidos 

para establecer centrales de maquinaria (Art. 150). 

Además, podrá intervenir y aprobar las operaciones de 

préstamo no institucional que celebren los ejidos (Art. 

155) intervienen en la constitución de uniones ejidales 

(Art. 171).(lO) 

Con los ejemplos anteriores queda claro que 

el gobierno tiene la facultad para determinar el tipo 

de ejido y su forma de organización tanto interna corno 

con otros ejidos; dar su conf orrnidad con respeto a los 

contratos que establezcan y promover la producción agrope

cuaria y forestal; y participar en la elección y destitu

ción de las autoridades ej ida les. Es decir, que el Estado 

tiene la postestad legal para intervenir directamente 

en todos los asuntos de importancia en el ejido. 

Bajo la forma de la tenencia de la tierra ej idal 

el gobierno controla corporativamente a los campesinos. 

La Ley lo faculta a intervenir y participar prácticamente 

en todas las actividades económicamente y organiza ti vas 

(10) !BARRA Mendevil Jorge, Prqrl.edad Agraria Y Sistme Políti.Co en México, Edit. 
Porrúa, México 1.9a31 p.p. 2E6-2f57. 
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del ejidatario. Esto logra a través de una serie de 

instituciones, como l·as Secretarías· de la 

de Agr'icul tura y Recursos Hi.drá1.üicos 

Reforma Agraria 

y el BANRURAL, 

junto con un sin fin de organismos que tienen injerencia 

directa sobre el ejido. A nivel político el control 

se manifiesta a través de la C.N.C. central oficial 

a la que tienen membresía automática todos los ej idatarios 

del país. 

El ejido es, por tanto 

Es decir, que esta modalidad de 

forma parte de la estructura 

un aparato del 

tenencia de la 

de dominación 

Estado. 

tierra 

política 

en el campo. El sistema ej idal ha sido, indudablemente 

uno de los más fuertes s¿stenes de la estabilidad política 

de la sociedad mexicana, sin embargo como veremos más 

adelante, este pilar ya no es tan sólido como para seguir 

apuntalando mucho tiempo más, dicho equilibrio. 

La estabilidad política en el agro se basa en 

la sujeción de los campesinos a través de cuatro fuentes 

principales; el control por parte del Estado de la Reforma 

Agraria, la actuación de las centrales campesinas oficiales 

en el agro, la sujeción a través de mecanismos económicos 

y la represión. 

Arturo Warman, en un excelente análisis sobre 

la Reforma Agraria, señala que exceptuamos de solicitud 

de dotación de tierras que hacen los propios campesinos" 

todo el proceso agrario queda bajo el control de 
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funcionarios del Estado. Estos toman las decisiones 

sobre si, se concede o niega la solicitud sobre la magnitud 

y ubicación del ejido ••. Frente a estas decisiones unilate

rales queda únicamente la apelación que en la práctica 

sólo pueden ejercer los propietarios particulares a 

través del amparo agrario. 

Los campesinos pueden recurrir a la apelación 

administrativa a la insistencia a la presión política 

pero incluso después de la concesión territorial, el 

Estado puede cambiar los términos de la dotación, remover 

derechos individuales, excluir e incluir nuevo beneficia-

rio. Estas facultades se traducen en que miles de ejidata

rios tienen posesión provisional sobre la tierra y depende 

de decisiones 

al territorio. 

administrativas para conservar su acceso 

También miles de propietarios privados están 

y se sienten en posesión provisional sujeta a las acciones 

agrarias del Estado. Por otra parte la situación ·agraria 

condiciona el acceso al crédito, y coloca a los campesinos 

en posiciones diferenciadas 

oficiales.(ll) 

frente 

Warman, continúa diciendo que 

a los organismos 

la canalización 

(11) WAR>IAN Arturo, El Prd>lme del Canpo, Eclit. Siglo XX, México, 1979, p. 116 •. 
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de la negociación agraria se da a través de las centrales 

campesinas a las que se les han dotado de un doble carác

ter: "Por un lado son extensiones adiministrativas del 

Estado y por otro son las únicas representantes de los 

campesinos que el gobierno reconoce. Es muy difícil 

y muy riesgoso negociar al margen de estas organizaciones 

sin ser ignorados o reprimidos". El doble papel les 

otorga a las centrales oficiales un poder real y les 

garantiza una participación masiva, pero no les da repre

sentatividad, sino que sólo la finge, la pretende. 

Las centrales oficiales tienen un poder designado 

desde arriba y lo ejercen, pero carecen de una verdadera 

base. 

"La esfera de influencia de las centrales no 

se limita a las cuestiones de la tierra, aunque su poder 

se basa en ella, sino que abarca el papel de intermediación 

con todo el sector público, movilidad de los campesinos 

hacia la burocracia y la política. En sentido constituyen 

un gran campo para la capacitación de líderes, activos 

y potenciales y una enorme arena para el arribo y la 

corrupción, que juega un papel muy importante en el 

sistema de control político". 

La represión siempre ha sido un factor activo 

en el campo mexicano, "Su magnitud, grado de violencia 

y de ilegalidad varían en extremo, desde la simple amenaza 
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a la persecusión indivifü~al y la cárcel, hasta la matanza 

y destrucción de asentamientos •. También varían los agentes 

de su ejercicio: pisto.leros a destajo, guardias blancos, 

políticas locales y especiales e instituciones federales. 

A través de ella se trata de suprimir lo que el sistema 

no, puede absorver a la gente que no puede cooptar. 

En términos generales, y a diferencia de la que afecta 

a otros grupos de la sociedad, la represión no es excepcio

nal en el campo ... Pese a su generalización y su frecuen

cia, la represión constituye un complemento de la negación 

y de la absorción, de la concesión".(lJ) 

El ejido se encuentra subordinado al paternalismo 

y al tutelaje del Estado y no en sentido eufemístico, 

sino real, al extremo de que jurídicamente los ej idatarios 

se encuentran en una situación muy similar a la de los 

menores de edad, los deficientes mentales y los incapacita

dos; 

se expresa perfectamente, entre El paternalismo 

otras cosas, en que el 

un crédito o no trabajar 

le suceda absolutamente 

ejidatario puede dejar sin pagar 

su tierra sin que en la práctica 

nada, la 

la privación de derechos agrarios 

que los derechos pasan del tiutlar a 

de sus hijos o a su heredero, por 

suspensión y hasta 

son inoperantes ya 

su cónyuge a algunos 

lo que no obstante 

aparentemente sea sancionado seguirá con la tierra, 

(12) WARWI Arturo, Ch. cit., p.p. 117-lJ.8. 
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pero ahora el ejidatario será su esposa o cualquier 

otro de sus beneficiarios. 

El ejido constituye una corporación que normalmente 

debería estar regida por la legislación civil y mercantil. 

Pero está sujeta a un régimen protector especial. El 

que de poco ha servido para evitar el despojo, el rentismo 

o las fraudulentas ventas de parcelas ajidales. 

Para lo que si ha sido útil es para consevar 

el dominio de los campesinos por parte del Estado y 

para el reforzamiento de una figura de dominación en 

el agro: El cacique ejidal. 

En efecto, la ley facultará al comisariado ej idal 

a desarrollar una serie de funciones incluso de tipo 

represivas y, si su desempeño no es satisfactorio, difícil

mente puede ser destituido. 

El comisario ej idal tiene funciones, fac_ul tades 

y atribuciones que lo convierte en representante, adminis

trador, vigilante, gerente, apoderado y mandatario gener_al 

del ejido. 

Sus principales funciones de acuerdo con el 

artículo 48 de la Ley Agraria son las siguientes: 
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1.- Representar ·. :ai nucleo de p~blación E)j idal 

con .las .faCultad~'s d~ ffi'anda¿ri~ cieí-íe.i-ai • 

2.-

... ,;_:·, 
·,: :···: ''· 
--·J- .:~:~.; .. ·~.:.:. < .. -.... :·:·,_ ··. ;':· 

Vigila~ .. el< :i:r.;;cqi6~am~ent~ · ·de 

cua~d¿; l~s>parceias sean 'objeto de 

.iridividúa1. 

··la tierra 

adjudicación 

3. - Informar a las autoridades de toda tentativa 

de invasión o despojo de terrenos comunales 

o ejidales por particulares. 

4.- Dar cuenta a la S.R.A. de los cambios o 

modificaciones en los derechos ejidales. 

5.- Administrar los bienes ejidales con 

facultades de un apoderado general. 

6.- Vigilar que las 

ajusten a la ley 

explotaciones ejidales 

y a las disposiciones 

las dependencias federales. 

7. - Defender lo intereses ej idales. 

las 

se 

de 

8. - Formular y dar a conocer el orden del día 

de las asambleas generales lo 

cumplir y hacer cumplir lo acuerdos 

asambleas. 

mismo que 

de dichas 

9.- Contratar la presentación de servicios de 

profesionales, técnicos, asesores o personas 

que puedan realizar trabajos Gtiles al ejido. 
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10.- Formar.parte'del concejo de administración 

y ,vigilancia··, de las. sociedades de crédito 
: .. ··-·.· ... : ... ··,. ·. ·' ,· 

que? ~e .hé\gán en los ejidos. 

ll.-Dar'cue.nta' a·1a S.R.A.H. cuando se pretenda 

cambiar .el sistema de explotación' organiza

~ión del trabajo y pricticas de cultivo. 

12.- Informar a la asamblea general cuando un 

ejidatario deje de cultivar su tierra. 

Con estas amplísimas facultades, y por su papel 

de intermediario entre los ejidatarios y los órganos 

de gobierno, se entender& ficilmente porque el comisariado 

se convierte frecuentemente en un cacicazgo y que desde 

ahí se ejerce un dominio económico y político sobre 

los integrantes del ejido. 

El caciquismo ejidal se 

no sólo por las funciones que la ley 

ha visto 

otorga a 

fortalecido 

los comisa-

riados, sino también por la forma en que se ha dado 

la reforma agraria y por el papel que en la estructura 

de poder y electoral han desempeñado las autoridades 

ejidales, sus atribuciones y funciones lo colocan pricti-

camente como cacique. Lo contrario es la excepción. 

La falta de parcelación en los ejidos le dan 

un poder tremendo a los comisariados. Los ejidos por. 
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ley sólo pueden parcelarse cuando reunen los 

de tener la. extens.ión scifié:iente para dotar 

de una extensión de 10 .hecÚreas de riego o su 

en temporal a cada uno de los ejidatarios. 

requisitos 

de · terrenos 

equivalente 

Como en la inmensa mayoría de los ejidos del 

país la tierra no alcanza el 

fraccionarse definitivamente, 

mínimo 

por que 

legal, 

cerca 

no pueden 

del 90% 

de los ej idatarios no tiene asegurado el derecho a su 

parcela. A partir de lo anterior se ve claramente el 

gran poder que tienen los comisariados al ser los encarga

dos de la vigilancia del fraccionamiento provisional 

de las tierras. 

El comisariado ocupa un lugar no sólo de interme

diario entre el Estado y los ej idatarios sino de correa 

de transmisión y último eslabón de la estructura de 

dominación sobre los miembros del ejido. "La misma relación 

de dependencia en que se coloca a los comisariados ejidales 

respecto a las autoridades agrarias y otros aparatos 

propició la subordinación en muchos sentidos 

directrices del Estado. 

de las 

La ausencia de participación interna de las 

bases ejidales produjo también una separación de comisaria

dos y concejo de vigilancia respecto de ésto y·, por 

tanto, mayores compromisos políticos con 

estatales, más aún si a éstos se les 

suficientes para denunciar y afectar 

de los comisariados. 

los funcionarios 

otorgaron poderes 

las gestaciones 
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De ~sta interdependencia ha derivado una complici

dad en el manejo de la vida ejidal. 

Por una parte las autoridades permiten que los 

comisariados ejidales abusen de sus funciones, actúen 

de espalda a sus bases y, por la otra, los comisariados 

toleran la corrupción de los funcionarios, su incumplimien

to, y la falta de atención a los asuntos que les están 

encomendados. 

Con anterioridad se había señalado que el ejido 

tiene un doble carácter: el de ser una unidad de produc

ción y un apartado del Estado; y que estas características 

motivaban que el ejido tuviera obstáculos en su desarrollo. 

La posición del comisariado ej idal le permite encontrarse 

en un lugar privilegiado en relación con sus compañeros 

pues él administra el crédito y otros aspectos económicos 

importantes en relación con el ejido. De hecho la posición 

de comisariado es el principal mecanismo para enriquecerse 

al interior de los ejidos. Este enriquecimiento se basa 

fundamentalmente en el acaparamiento del gobierno, su 

venta, y sobre todo, su papel de comerciante muchas 

veces acaparador de las cosechas de sus compañeros, 

Como el comisariado constituye la pieza clave para el 

control de los ejidos por parte del gobierno, todo intento 

de racionalidad económica choca inmediatamente con el 

encargado de ejecutarla y que lo más 

lo hará sólo en su beneficio y en el 

La modernización del ejido supone 

probable es que 

de sus allegados. 

necesariamente la 
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desaparición del cacicazgo del comisariado ejidal. 

El ejido difícilmente podrá seguir cumpliendo, 

junto con el minifundio, la función de abastecer fuerza 

de trabajo en los tiempos en que la producción empresarial 

la necesita y tenerla cuando no la requiere; dado que 

la industria y la agricultura moderna necesitan, en 

esta fase de su desarrollo, de fuerza de trabajo con 

ciertos grados de preparación y calificación de la que 

en general los peones agrícolas carecen. Por lo que 

el campo de retenedor de fuerza de trabajo se está convier

tiendo en expulsor neto de ella. 

Esta es la dramática situación: la agricultura 

empresarial se ha mecanizado y requiere de menos trabaja-

dores pero más calificados; necesita de tractoristas 

regadores, podadores, transplantadores y, en la industria 

demanda obreros especializados. 

Los campesinos expulsados de sus lugares de 

origen difícilmente poseen los conocimientos para colocar 

en las mencioandas labores más aún la construcción, 

actividad que tradicionalmente absorbía grandes contingen~ 

tes de trabajadores rurales, hoy producto de la 'cr:isi·~, 
ha disminuido considerablemente. 

A nivel político el ejido cumple funciones ·irnpor-: 

tan tes. No obstante al haberse dado por terminado el 
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reparto agrario. actualmente existe una gran vacío de 

poder en 

oficiales 

el campo, 

dejaron 

dado ·que las centrales campesinas 

de cons.ti tuir una alternativa para 

los campesinos justamente en el momento mismo en que 

ya no se propone el reparto agrario corno una de sus 

principales reivindicaciones. 

Dichas centrales no tienen ningún programa coheren

te para ofrecer a los campesinos y los solicitantes 

de tierra ante nueva situación. 

Por eso en la actualidad el poder político del 

gobierno en el campo se expresa más fuertemente a través 

del control que el BANRURAL ejerce a partir del crédito 

sobre los campesinos. Pero, como éste es reducido el 

control lo es también en igual proporción. 

Es notable el desgaste del discurso oficial 

en el campo y el cansancio y apatía de los ejidatarios 

frente al partido en el poder; por lo que las posibilidades 

para los grupos de oposición son cada vez más amplias 

como se comprobó en la investigación en donde 

partido político de oposición que hizo trabajo 

entre los ejidatarios le ganó al PRI. 

cualquier 

político 

A más de siete décadas de surgido el ejido; 

la situación en su mayoría es crítica y esta ·:forma de· 



54 

tenencia de la tierra ha demostrado ineficiencia para 

satisfacer las necesidades actuales de alimento y materias 

primas. En realidad se ha dado todo un proceso de descompo

sición, en parte importante de los ejidos en donde privan 

la ineficiencia, la corrupción la baja productividad 

y el individualismo. 
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CAPITULO TERCERO 

CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA NUEVA LEY AGRARIA. 

3.1 DIEZ PUNTOS PARA DARLE LIBERTAD Y JUSTICIA AL 

CAMPO MEXICANO. 

3.2 ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL Y SUS REFORMAS. 

3.3 OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN CON LA REFORMA AL 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

3~4 DEFINICION ANTERIOR Y ACTUAL DEL EJIDO. 
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3. 1 DIEZ PUNTOS , PARA DARLE LIBERTAD Y JUSTICIA 

AL CAMPO MEXICANO: 

Para el Presidente de la República Car los Sal in as 

de Gortari, el campo ya no era el mismo, y exigía una 

respuesta clara, profunda, respetuosa de los campesinos 

y congruente con los objetivos de las luchas agrarias 

por lo que era importante, reformar el artículo 27 Consti

tucional, el campo no podía seguir como estaba y en 

él deberían darse cambios, los cuales se resumen en 

diez puntos: 

1.- La reforma promueve justicia y libertad 

para el campo. 

Proporcionar justicia social efectiva por la 

vía del empleo, de la producción, la capacitación y 

del reparto equitativo de los empleos; restituir al 

campesino la libertad de decidir, en condiciones adecuadas, 

el destino de su parcela. 

Los cambios deben ofrecer mecanismo y crear 

formas de asociación que estimulen mayor inversión y 

capitalización de los predios rurales, que elevan la 

producción y productividad y que abran un horizonte 

más amplio para el bienestar del campesino. 

2.- La reforma proteje al ejido. 

Mediante la reforma, el ejido y la comunidad 

pertenecerá a ej idatarios y a comuneros. Aseguremos 

que los propios ejidatarios, de manera conciente y de;nocrá-,-. 

tica, decidan la forma de dominio del área paró'elada, 
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que la decisión 'que ,tomen· no sea .producto de la necesidad. 

El área común,· terr'itorio. donde se ·asienta la comunidad. 
·"" .,. -.· "" 

La reforma propoJ1e' q\le'·'esta parte del ejido sea permanente, 

porque ahí se expresan las 

ser de los grupos ejidales. 

enalienable e inafectable, 

tradiciones y las formas de 

Reconocemos los derechos de los avecinados; 

campesinos que no son ej idatarios, descendientes. Recono

cerles derechos, darle certidumbre y convertir en reali

dad jurídica lo que hoy es en realidad social. 

Si los campes in os deciden seguir siendo ej ida ta-

rios, así será, si deciden cambiar, se respetará su 

decisión. 

3. - La reforma permite que los campesinos sean 

sujetos y no objetos de cambio. 

Libertad para los campesinos, libertad que no 

queda en postulado formal porque establece las condiciones 

materiales y la protección legal para asegurar el respeto 

al campesinado. El campesino tiene la capacidad, el 

conocimiento y la madurez para tomar sus propias decisiones 

y no n~cesita de tutores para actuar. 

4.- La reforma revierte al minifundio y evita 

el regreso del latifundio. 

Para combatir latifundios, la iniciativa mantiene 

los· límites actuales de la pequeña propiedad, y exige 
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fijar límites de extensión a las sociedades,. que impidan 

Demanda concentraciones . individuales :'de.·.;. gra,n. ·:extensión. 

igualmente fijar la' ext~~sTÓÍ'i ;~~j¡üría "'de la. parcela de 

un ejidatario, así como ·la mínima,. par.a evitar más frag-

mentaciones. 

Apoyar la capitalización, elevar la productividad 

de las tierras para beneficio de todos. 

Es requisito en las sociedades que los socios 

aporten sólo lo que corresponda a la extensión a la 

pequeña propiedad constitucional y que no haya menos 

socios que los que sean necesarios para amparar pequeñas 

propiedades con sus límites actuales. Los inversionistas 

extranjeros deberán sujetarse a los requisitos especiales 

que señale la Ley. 

En la iniciativa de reforma quedan firmes las 

res ti tuc ión, la venta de excedentes y, llegado el caso, 

la expropiación por causa de utilidad pública. 

5.- La reforma promueve la capitalización del 

campo. 

La reforma dará certidumbre a la tenencia de 

la tierra, será un elemento decisivo para alentar' el 

financiamiento al campo; es decir habrá más. cré.dito'; 

mayor inversión, más capitalización en el campo ·al. no 

existir el temor de la afectación permanente, se propone 
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se permita la existencia de sociedades mercantiles en 

el campo .con todas las restricciones ya señaladas en 

el punto anterior. 

6. - La reforma establece rapidez jurídica para 

resolver los rezagos agrarios. 

Se propone la creación de tribunales agrarios, 

ahí habrá justicia pronta y expedita. Nuevas funciones 

de la Secretaría de la Reforma Agraria, será la de procu

rar justicia para los campesinos ante los tribunales. 

7.- Comprometemos 

campo. 

recursos presupuestales al 

Las reformas no provocarán recursos migratorios 

masivos del campo a la ciudad, porque vamos a generar 

empleos en el medio rural, vinculándolo al campo y a 

la agroindustria, fortalecer la infraestructura, la 

tecnología, el crédito, los apoyos e insumos y los meca

nismos de comercialización que aseguren un impulso extraor

dinario al campo y al bienestar de los campesinos. 

el 30% 

8.- Seguro al ejidatario: Se subsidia parte 

del costo y se amplia la cobertura. 

Con cargo 

de la prima 

al 

del 

gobierno 

seguro, 

federal 

lo cual 

subsidiaremos 

representa· un 

costo presupuesta! de 200 mil millones de pescis. Se 
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subsidia~á el 30% del costo del seguro, se ampliará 

la covertUra del .mismo. 

9.- Se crea el fondo nacional 

de solidaridad. 

para empresas 

Tiene corno prop6sito fundamental crear empresas 

de campesinos en el campo e impulsar proyectos productivos. 

El fondo para las empresas de solidaridad se 

orientará a apoyar las actividades agrícolas, agroindus

triales, extractivas y rnicroindustriales. 

10.- Se resuelve la cartera vencida con el BANRURAL 

y se aumentan los f inanciarnientos al campo. 

La cartera de aquellos campesinos que han atendido 

al programa nacional de solidaridad y que no pueden 

pagar pasará a dicho programa que determinará la forma 

de finiquitarla mediante trabajo o colaboraci6n, y finan-

ciará a esos ejidatarios; la de quienes requieran de 

un plazo largo o paguen pronto con descuento, se transfe

rirá a un fideicomiso fuera de BANRURAL para proceder 

a su solución y así permitirles ser sujetos de crédito 

que puedan volver a disponer de financiarniento.(l) 

3.2 ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL Y SUS REFORMAS. 

(1) PRCCURADURIA AGRARIA, El Artículo 127 Constitucional en Materia /\graria, México,. 
D.F., 1992, p.p. 19-33. 
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ARTICULO . 27, La. pr~p:ied~d de las tierras y 

aguas comprendida~ . de~tro .. de, .icis • límites del territorio 
.,", 

nacional, corresponde. ~ .. •d~.e~gr:····e·i·c~·ht.o~·~.:·e_nte· a la Nación la cual 
ha tenido y ti.ene·:·e1:: :.d·e trasmitir el dominio 

.i,·:·>'- -.. ' . ' 

de ellas a los particulares', •. C::~ri.sti tuyendo la propiedad 

privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa 

de utilidad pública y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de 

imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte 

el interés público, así como el de regular, en beneficio 

social, el aprovechamiento de los elementos naturales 

suceptibles de apropiación con objeto de hacer una distri

bución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 

conservación, lograr el desarrollo e qui 1 ibrado de 1 país 

pobla-y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 

ción rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las 

medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos 

y establecer adecuadas proviciones, usos, reservas y 

destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar 

obras públicas y de planear y regular la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 

de población, para preservar y restaurar el equilibrio 

ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; 

para disponer en los términos de la Ley 

la organización y explotación colectiva 

Reglamentaria, 

de los ejidos 

y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad 

rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, 
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de la silvicultura y. de l.as :demás·; actividades ·económicas 

en e1 rneaio rúra1, y pal'."a: evit'ar' .i~0¡ d~·~ú~~6:i.óri? de. los 

elernentos.n'átüi-~1E'!~ .y >1~~''a~:~o~' 'c;~~1:rá;~~·¡)Í::apiédad 
sufrir en peduici6 ae. la: s6ciEiaa.ei.z:,'J;;: ':',:Y '' 

lo 

En este primer párrafo del ·artículo 

relacionado con la dotación, con la 

pueda 

2 7 se supr irne 

finalidad de 

culminar el reparto agrario para revertir el minifundio. 

Corresponde a 1 a Nación el dominio directo de 

todos los recursos naturales de la Plataforma continental 

y los zócalos subrnar in os de las islas; de todos los 

minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o 

yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea 

distinta de los componentes de los terrenos, tales como 

los minerales de los que se extraigan metales y metaloides 

utilizados en la industria; los yacimientos de tierras 

preciosas, de sales de gema y las salinas formadas direc-

tarnente por las aguas mar in as; los productos derivados 

de la descomposición de las rocas, cuando su explotación 

necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales 

u orgánicos de materias suceptibles de ser utilizadas 

corno fertilizantes, los combustibles minerales sólidos; 

el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, 

líquidos o gaseosos; y el espacio situado sobre el terri

torio nacional, en la extensión y términos que fije 

el derecho internacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de· 19s 
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mares terri.tori.ales en . la ext~nsión y ·los> • términoi;¡ que 

fije el derecho in'ternacionaL' las aguas marinas intériores; 

::;";;,'::::~",I·:::~ · ·,:,:;zf ,i~Jiiit~i~!!i!~~.~ :·~':::::::::: 
constantes; las de los ríos y <::s'i.fs·. aflÜentes directos 

o indirectos, desde el punto de' ca'úce en que se inicien 

la primeras aguas permanentes, 

les, hasta su desembocadura en 

intermitentes o torrencia-

el mar, lagos, lagunas 

o estereos de propiedad nacional; las de las corrientes 

constantes o intermitentes y sus afluentes directos 

o indirectos, cuando el cauce de aquellas en toda su 

extensión en parte de ellas, sirva de límite el territo-

río nacional, o dos entidades federativas, o cuando 

pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea 

divisoria de la República; la de los lagos, lagunas 

o este reos cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas 

por líneas divisorias de dos o más entidades o entre 

la República y un país vecino; o cuando el límite de 

las riberas sirva de lindero entre dos o más entidades 

federativas o a la República con un país vecino; las 

de los manantiales que broten en las playas, zonas marí

timas, causes, vasos o riberas de los lagos, lagunas 

o estereos de propiedad nacional, y las que se extrai-

gan de las minas; y los causes, lechos o riberas de 

los lagos y corrientes interiores en la extensión que 

fije la Ley. La aguas del subsuelo pueden ser libremente 

alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse 

por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés 

público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejec;=u

tivo Federal podrá reglamentar su extracción y utiliza:-
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facultad de. establecer reservas nacionales y. suprimirlas. 

Las declaratorias ~orrespondie~tes se :harán por el ejecu

tivo en los. casos y C::o~cii~ic;nes qüe 'las leyes 

Tratándose del .petróleo:·.Y·. ·de. ló's carburos de 

prevean. 

hidrógeno 

sólidos, liquides o gaseosos. o de minerales radiactivos 

no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán 

los que, en su caso, se hayan otorgado 

vará a cabo la explotación de esos 

y la Nación 

productos, en 

términos que señale la Ley reglamentaria respectiva. 

!le

los 

Corresponde exclusivamente a la Nación general, 

conducir, transformar, distribuir y abastecer energía 

eléctrica que tenga por objeto la presentación de servicio 

público. En esta materia no se otorgarán concesiones 

a los particulares y la Nación aprovechará los bienes 

y recursos naturales que se requieran para dichos fines. 

Corresponde también a la Nación el aprovechamiento 

de los combustibles 

energía nuclear y la 

otros propósitos. El 

nucleares para la 

regulación de su 

uso de la energía 

podrá tener fines pacíficos. 

generación 

aplicación 

nuclear 

de 

en 

sólo 

La Nación ejerce una zona económica exclusiva 

situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, 

los derechos de soberanía y las jurisdicciones que dete.r

minen las Leyes del congreso. La zona económica exclusiva· 

se extenderá a docientas millas náuticas medidas a partir 

de la línea de base desde la cual se mide el mar territo- · 

rial. En aquellos casos en que esa. extensión produzca_·. 
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ción 

las 

otras 

y aún establecer zonas . vedadas' al igual que para 

demás águas: de: propi'e'dad: 11á.cionaL Cualesquiera 

aguas no -'i~c.Ú1Ídás en;· Ía hii~eración anterior se 

considerarán como parte integrante de las propiedades 

de los terrenos por · los ·se eni::'uentren sus depósitos, 

pero si se localizaran en 

vechamiento de estas aguas 

pública y quedará sujeto a 

los Estados. 

dos o más predios, el apre

se considerará de utilidad 

las disposiciones que dicten 

En este tercer párrafo: Se suprime la creación 

de nuevos centros de población agrícola y fomenta el 

desarrollo de la pequeña propiedad rural, ganadera, la 

silvicultura y actividades económicas rurales. 

En los caso a que se refieren los párrafos ante

riores, el dominio de la Nación es inalienable e impres

criptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento 

de los recursos de que se trata, por los particulares 

o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexi

canas, no podrá realizar se mediante concesiones otorga

das por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas 

y condiciones que establezcan las Leyes. Las normas 

legales relativas a obras o trabajos de explotación 

de los minerales y sustancias a que se refiere el párra-

fo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de 

los que 

vigencia, 

de las 

se efectuen o deban 

independientemente 

concesiones, y su 

efectuarse a partir de su 

de la fecha de otorgamiento. 

inobservancia dará lugar a 

la cancelación de ésta. El Gobierno Federal tiene la 
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superposiciones con las zonas económicas exclusivas 

de otros Estados, la delimi taciÓn ···de ·1as respectivas 

zonas se hará en la medida· que· .resulte necesario, median te 

acuerdo con estos Est~d~~-

La capacidad para adquirir el dominio de las 

tierras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes 

prescripciones: 

I.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por 

naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho 

para adquirir el dominio de las tierras y aguas y sus 

accesiones o para obtener concesiones de explotación 

de minas o aguas, el Estado podrá conceder el mismo 

derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante 

la Secretaría de Relaciones en considerarse corno nacio

nales respecto de dichos bienes y en no invocar, por 

lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se 

refiere a aquellos; bajo la pena en caso de faltar al 

convenio, de perder el beneficio de la Nación; los bienes 

que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja 

de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de 

cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los 

extrnajeros adquirir el dominio directo sobre las tierras 

y aguas. 

El Estado de acuerdo con los intereses públic'os 

internos y los principios de reciprocidad, podrá a juicio 

de la Secretaría de Relaciones, conceder autorización 

a los Estados extranjeros para que adquieran, en el 
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permanente do:;! , fa , residencia de los Poderes Federales, 

la propie,dad privada de bienes inmuebles necesarios 

par~ el servi6io diiecto de sus embajadas o legaciones; 

II. - Las asociaciones religiosas que se consti

tuyan en los términos del artículo 130 y su Ley reglamen

taria tendrán capacidad para adquirir, poseer o adminis

trar, exclusivamente los bienes que sean indispensables 

para su objeto, con los requisitos y limitaciones que 

establezca la Ley reglamentaria; 

ESTE PARRAFO II SE MODIFICA EN LO SIGUIENTE: 

Se otorga capacidad y personalidad jurídica a las asocia

ciones religiosas para adquirir, poseer o administrar, 

únicamente los bienes que sean indispensables para su 

objetivo con los requisitos y limitaciones que la Ley 

establezca. 

III. - Las instituciones de beneficencia pública 

o privada, que tengan por objeto el auxilio 

sitados, la investigación científica, la 

de los nece

difusión de 

la enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados, o 

cualquier otro objeto lícito, no podrá adquirir más 

bienes raíces que los indispensables para su objeto 

inmediato o directamente destinados a él, 

a lo que determine la Ley reglamentaria. 

con sujeciói;i 

EN LA FRACCION III. Aparece también la siguiente 

modificación: Las sociedades 

no se les l'imita en cuanto 

tanto públicas 

al tiempo y 

como privadas 

se les otorga 
,,, 

H 
1 

1 
1 
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' . · .. 

la capacidad,par¿¡ pcjseer.r:Íor Üempo• indefinido. 
'·:-;.·, ·.-· ., . 

. . -.... ':~-- .· -·.: ':'!:.~:: -. ·. ·_-,_ '.. .,.._'.:·,;:_;'_' · .. 
IV. - Las , :sgcie'cía:d~s C mercantiles por acciones 

podrán ser propletaria'57
/ de!:, ~~r~~n()~ rústicos pero única

mente en la e~ten.sión que sea necesaria para el cumpli

miento de su objeto~ 

En ningún caso las sociedades de esta clase 

podrán tener en propiedad tierras dedicadas a actividades 

agrícolas, ganaderas y forestales en mayor extensión 

que la respectiva equivalente a veinticinco veces los 

límites señalados en la fracción XV de este artículo. 

La Ley reglamentaria regulará la estructura de capital 

y el número mínimo de sociedades, a efecto de que las 

tierras propiedad de la sociedad no excedan en relación 

con cada socio los límites de la pequeña propiedad. 

En este caso, toda propiedad accionaria individual, 

correspondiente a terrenos rústicos, será acumulable 

para efecto de cómputo, la Ley señalará las condiciones 

para la participación extranjera en dichas sociedades. 

La propia Ley establecerá los medios de registro 

y control necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto 

por esta fracción; 

FRACCION IV. - SE MODIFICA LO SIGUIENTE: Le da 

capacidad a las sociedades mercantiles por acciones 

para ser propietarios de terrenos rústicos, pero sólo 

los necesarios para el cumplimiento de su objeto, res pe-

tan do los límites de la pequeña propiedad en razón d~ 

cada sociedad. 
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V. - Lo.s. bancos debidamente. atitoriz~dos, conforme 

a las leyes de instituciones ·de ;crédito<. •podrán 'tener 

::piatca;ee}áoim::nest:: :.;:::¿l;f:c~f:rie~ds~:~:r•··d:~:i:s:.1.~y:sú,st~::: 
no podrán' tener' .en .· própfedad ·º en ·admiríistración más 

bienes raíces que los enteramente. necesarios para su 

objeto directo¡ 

VI.- Los Estados y el Distrito Federal, lo mismo 

que los Municipios de toda la República, tendrán plena 

capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces 

necesarios para los servicios públicos. 

La Leyes de la Federación y de los Estados en 

sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casos 

en que sea de utilidad pública a la ocupación de la 

propiedad privada y de acuerdo con dichas leyes la auto-

ridad administrativa, hará la declaración correspon-

diente. El precio que se fijará como indemnización a 

la cosa expropiada, se basará en la cantidad que como 

valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales 

o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifesta

do por el propietario o simplemente aceptado por él 

de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones 

con esta base. El exceso de valor o el demérito que 

haya tenido la propiedad particular de las mejoras· o 

deteriroros ocurridos con posterioridad a la fecha de· 

la asignación del valor 

quedar sujeto a juicio 

Esto mismo se observará 

fiscal, 

pericial 

cuando 

será 

y 

se 

lo único que deberá 

resolución judicial. 

trate de objeto cuyo 
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valor no esti fijado en las of{¿inas rentísticas. 

El ejercicio de 

a la Nación por virtud de 

artículo, se hará efectivo 

las acciones que corresponden 

pero dentro de este 

las disposiciones del 

por el procedimiento 

procedimiento y por orden 

presente 

judicial; 

de los 

Tribunales correspondientes, que se dictará en el plazo 

máximo de un mes, la autoridades administrativas procederán 

desde luego a la ocupación administrativa, remate o 

venta de las tierras o aguas de que se trate y todas 

sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse 

lo hecho por las misma autoridades antes de que se dicte 

sentencia ejecutoriada; 

EN LA FRACCION VI.- Se suprime la restricción 

a las corporaciones civiles para poseer bienes raices. 

VII.- Se reconoce la personalidad jurídica de 

los núcleos de población ej idal y comunal y se proteje 

su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento 

humano como para actividades productivas. 

La Ley protegerá la integridad de las tierras 

de los grupos indígenas. 

La Ley considerando el respeto y fortalecimiento 

de la vida comunitaria de los ejidos y comunidades; 

protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará 

el aprovechamiento de tierras bosques y aguas de uso 

común y la provisión de acciones de fomento necesario 

para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 
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La Ley, con· respecto a: la volUritad de los ejida

tarios y comuneros para adoptar las. condiciones que 

más les convengan en el aprovechamiento de sus recursos 

productivos, regulará el ejercicio de los derechos de 

los comuneros sobre las tierras y de cada ej idatario 

sobre su parcela. Asimismo establecerá los procedimientos 

por los cuales ej idatarios y comuneros podrán asociarse 

entre sí, con el Estado o con terceros y otorgar el 

uso de sus tierras; y, tratándose de ejidatarios trasmi

tir sus derechos parcelarios entre los miembros del 

núcleo de población, igualmente fijará los requisitos 

y procedimientos conforme a los cuales la asamblea ej idal 

otorgará al ej idatario el dominio sobre su parcela. 

en caso de enajenación de parcela se reportará el derecho 

de preferencia que prevea la Ley. 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún 

ej idatario podrá ser ti tul ar de más tierra que la equi

valente al 5% de las tierras ejidales. En todo caso, 

la tiularidad de tierras en favor de un solo ej idatario 

deberá ajustarse a los límites señalados en la Fracción 

XV. 

La asamblea general es el órgano supremo del 

núcleo de población ejidal o comunal, con la organización 

y funciones que la Ley señale. El comisariadó ejidal 

o de bienes comunales, electo democráticamente en. ·los 

términos de la Ley, es el órgano de representación del 

núcleo y el responsable de ejecutar las resoluc1one~ 

de la asamblea. 
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La· restitución de ·tierras,' bosqueis· y aguas a 

los .núcleos de.· pé>iJlad6n · se hará 

la Ley reglamentaria; 

en los términos de 

FRACCION VII. - Se reconoce y protege la propiedad 

sobre la tierra de núcleos de población ej idal y comunales 

protege la integridad de las tierras de grupos indígenas, 

la tierra de asentamiento humano y regula la explotación 

de las tierras, bosques y aguas de uso común. 

Prevee la en aj enac ión de la tierra, el dominio 

pleno y el derecho de preferencia, ningún ejidatario 

podrá poseer más del 15% de tierras ejidales, la asamblea 

general es el órgano supremo. 

VIII.- Se declaran nulas: 

a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas, 

y montes pertenecientes a los pueblos, ranche-

rías, congregaciones o comunidades hechas 

por los jefes políticos, cualquiera otra 

autoridad local en contravención a lo dispuesto 

en la Ley de 25 de junio de 1856 Y. ·demás 

leyes y disposiciones relativas. 

b) Todas las condiciones, composiciones o ventas 

de tierras, aguas o montes, hechas por .la 

Secretaría de Fomento, Hacienda o cualquiera 

otra autoridad federal, desde el 1° de di~ie~bre 
de 1876, hasta la fecha, con las cuales se 
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hayan invadido y . ocupado ilegalmente los 

ejidos,. terrenos de com.ún repartimiento o 

cualquieta otra· clase, ~erteneciente 

pueblos, rancherías, congregaciones o 

dades y núcleos de población. 

c) Todas las diligencias de apeo o 

a los 

comuni-

deslinde; 

transportes, en aj e nación o remates practicados 

durante el período de tiempo a que se refiere 

la fracción anterior, por compañías, jueces 

y otras autoridades de los Estados o de la 

Federación, con los cuales se hayan invadido 

u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes 

de los ejidos, terrenos de común repartimien-

to, o de cualquier otra clase, 

a núcleos de población. 

perteneciente 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, úni

camente las tierras que hubieren sido tituladas en los 

repartimientos hechos con apego a la Ley del 25 de junio 

de 1856 y poseídas en nombre propio a título de dominio 

por más de diez años, 

de cincuenta hectáreas. 

cuando su superficie no exceda 

IX. - La división o reparto que se hubiere hei::hO 

con apariencia de legítima entre los vecinos de .algún 

núcleo de población y en la que haya habido error o 

vicio, podrá ser nulificada cuando así lo soliciteri 

las tres cuartas partes de los vecinos que estén en. 

posesión de una cuarta parte de los terrenos, materia 



de la divi'sió;,, o una cuarta 

cuando· ~~ti;,· en 

de. los .. terrenos 1 
posesión 

X.~ (SE DEROGA). 

XI.- (SE DEROGA). 

XII.- (SE DEROGA). 

XIII.- (SE DEROGA). 

XIV.- (SE DEROGA). 
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parte 

de las 

de los 

tres 

mismos 

cuartas 

XV.- En los Estados Unidos Mexicanos 

prohibidos los latifundios. 

vecinos 

partes 

quedan 

Se considera pequeña propiedad agrícola la que· 

no excede por individuo de cien hectáreas de riego o 

humedad de primera o sus equivalentes en otras clases 

de tierras en explotación. 

Para los efectos de la equivalencia se comput:ci.rá 

una hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro·:· 

de agoi; tadero de buena calidad y por ocho de bosque, 

monte o agostadero en terrenos áridos. 
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Se considera, asimismo, como pequeña propiedad, 

la su~erficie que exceda de doscientas hectáreas en 

terrenos de temporal o de agostadero susceptibles de 

cultivo; de ciento cincuenta cuando las tierras se dedi

quen al cultivo de algodón, si reciben riego de avenida 

fluvial o por bombeo; de trescientas en explotación, 

cuando se destine al cultivo de plátano, caña de azúcar, 

café, henequén, hule palma, cocotero, vid, olivo, quina, 

vainilla, cacao, ágave, nopal o árboles frutales. 

Se considera pequeña propiedad ganadera la que 

no exceda por 

mantener hasta 

individuo la superficie necesaria para 

quinientas cabezas de ganado mayor o 

su equivalente en ganado menor, en los 

fije la Ley, de acuerdo con la capacidad 

los terrenos. 

términos que 

forrajera de 

quiera 

de una 

Cuando debido a obras de riego, drenaje 

otras ejecutadas por los dueños o 

pequeña propiedad se hubiese mejorado 

o cuales

poseedores 

la calidad 

de sus tierras, seguirá siendo considerada como pequeña 

propiedad, aún cuando en virtud de la rnej or ía obtenida, 

se rebasen los máximos señalados por esta fracción siem

pre que se reúnan los requisitos que fije la Ley. 

Cuando dentro de una pequeña propiedad gánadera 

se real icen mejoras en sus tierras y éstas se destinen 

a usos 

fin no 

agrícolas, la 

podrá exceder, 

superficie utilizada para este 

según el caso, los límites a que 
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se refieren los párrafos segundo y tercero de esta frac

ción, que correspondan ·a la calidad que hubieren tenido 

dichas.t'ierras·antes de la.mejora; 

FRACCION XV.- Se hace prohibición 

latifundios. 

XVI.-(SE DEROGA). 

expresa de 

XVII.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas 

de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedi

rán leyes que se establezcan los procedimientos para 

el fraccionamiento y enajenación de las extensiones 

que llegaren a exceder los límites señalados en las 

fracciones IV y XV de este artículo. 

El excedente deberá ser fraccionado y enajenado 

por el propietario dentro del plazo de un año contado 

a partir de la notificación correspondiente. Si trans

currido el plazo el excedente no se ha enajenado, la 

venta deberá hacerse mediante pública almoneda. En igualdad 

de condiciones, se respetará el derecho de preferencia 

que prevea la Ley reglamentaria. 

de 

Las 

familia, 

Leyes locales 

determinando los 

organizarán 

bienes que 

el patrimonio 

deben cons.ti-

tuirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará' 

sujeto a embargo ni a gravamen alguno; 
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FRACCION XVII. - Se establece 

para legislar sobre el procedimiento 

a cabo para fraccionar y · v~nde.r •_: los 

pequeña propiedad. 

la disposición 

que se 

excedentes 

llevará 

de la 

XVIII. - Se declaran revisables todos los contratos 

y concesiones hechos por los gobiernos anteriores al 

año 18 7 6, que hayan traido por consecuencia el acapara

miento de tierras, aguas y riquezas naturales de la 

Nación, por una sola persona o sociedad y se faculta 

al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando 

impliquen perjuicios graves para el interés público; 

XIX.- con base en esta constitución, el Estado 

dispondrá las medidas para la expedita y honesta imparti

ción de la justicia agraria, con objeto de garantizar 

la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, 

comunal y de la pequeña propiedad y apoyará la asesoría 

legal de los campesinos, y 

Son de jurisdicción Federal todas las cuestiones 

que por límites de terrenos ejidales y comunales, cualquie

ra que sea el origen de éstos, se hallen pendientes· 

o se susciten entre dos o más núcleos de población; 

así como las relacionadas con la tenencia de la tierra 

de los ejidos y comunidades. Para estos efectos y en 

general, para la 

la Ley instituirá 

administración de 

tribunales dotados 

justicia agrar_ia 

de autonomía y 

plena j ur i sdicc ión integrados por magistrados propuestos 
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por el Ejecutivo Federal y designados 

de Senadores o, en ·los. recesos .·de ésta, 

por ·la Cámara 

por la Comisión 

Permanent'e. 

: .·· ' 

Lá Ley estabtécerá un órgano para la procuración 

de justicia agraii~; y 

FRACCION XIX. PARRAFO SEGUNDO. - Son de cuestión 

federal las controversias suscita das por límites, tenen

cias de la tierra. 

Creación de Tribunales Agrarios. 

PARRAFO TERCERO.- Creación de órganos para la 

procuración de justicia agraria. 

XX.- El 

el desarrollo 

generar empleo 

el bienestar y 

Estado promoverá 

rural e integral, 

y garantizar a la 

su participación e 

las condiciones para 

con el propósito de 

población campesina 

incorporación en el 

desarrollo nacional, y fomentará la actividad agraria 

y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obra 

de capacitación y asistencia técnica. Asimismo, expedirá 

la legislación reglamentaria para planear la producción 

agropecuaria, su industrialización 

considerándolas de interés público. 

y comercialización· 
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SAUB !JE LA ff.3 BEBE 

lih1Li0f ECA 

3. 3 OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN CON LA REFORMA 

AL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

l.- Objetivo de la Reforma al Artículo 27: Más 

justicia y libertad para el campesino mexi

cano. 

2 .- Se eleva a rango constitucional las formas 

de propiedad ejidal y común de la tierra. 

3.- Se fortalece la capacidad de decisión de 

ejido y comunidades, garantizando su libertad 

de asociación y derecho sobre su parcela. 

4.- Se protege la integridad 

los pueblos indígenas y 

territorial 

se fortalece 

de 

la 

vida en comunidad de los ejidos y comunidades. 

5. - Se regula el aprovechamiento de las tierras 

de uso común de ejidos y comunidades y se 

promueve su desarrollo para elevar el nivel 

de vida de sus pobladores. 

6.- Se fortalecen los 

sobre su parcela, 

derechos del 

garantizando 

ejidatario 

su libertad 
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y estableciendo lÓs .. . . procedimientos para 

darle uso transmitirla.a otros ejidatarios. 

7.- Se~ establecen las condiciones para que el 

núcleo ej idal pueda otorgar al ej idatar io 

el dominio sobre su parcela. 

8. - Se establecen los tribunales agrarios autóno

mos para dirimir las cuestiones relacionadas 

con límites, tenencia y resolución de expe

diente rezagados. 

9.- Culmina el reparto agrario para revertir 

el minifundio. 

10.- Se mantienen los límites 

propiedad, introduciendo el 

pequeña propiedad forestal, 

de la pequeña 

concepto de 

para lograr 

un aprovechamiento racional de los bosques. 

11.- Se permitirá la participación de las socie

dades civiles y mercantiles en el ca~po~ 

ajustándose a los límites de 

propiedad individual. 

la pequeña 
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12.- Se suma a la agricultura las demás actividades 

rurales como área a la que deben encaminarse 

las acciones de fomento y desarrollo. 

3.4 DEFININICION ANTERIOR Y ACTUAL DE EJIDO. 

Toda vez que en capítulo anterior quedó amplia

men te explicado lo que era el ejido, su naturaleza y 

sus características, en el presente punto sólo nos limita

remos a dar a conocer lo que de en estricto sentido 

el ejido. 

Desde el punto de vista gramatical se define 

en los siguientes términos: 

"Ejido.- Porción de tierra que por el gobierno 

se entrega a un núcleo de población agrícola para su 

cultivo en la forma autorizada por el derecho agrario, 

con el objeto de dar al campo oportunidades de trabajo 

y elevar el nivel de vida de los medios rurales" ( 2) 

Por otra parte desde un ángulo doctrinal, el 

ejido se puede conceptualizar de muy diversas formas. 

(2) DE PINA Rafael y De Pina Vara Rafael,Diccicriario <E Derecho, Ed. Porrúa, ·.México,. 
O.F'. 1989, p. 248. 
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"El' ej_ido.: es una empre'sa social. con personali

dad .jurídica,~. que ·fi.ncá .. su patrini;,nio. en la propiedad 

social que· el 'Estado -le asigna la cual queda sujeta 

a las n\odaÜda.'des 'respectivas". (J) 

Otros autores definen al ejido con las palabras 

siguientes: 

"El ejido es una sociedad mexicana de interés 

social integrada por campesinos mexicanos por nacimiento, 

con un patrimonio social inicial constituido por las 

tierras, bosques y aguas que el Estado le entrega gratui

tamente en propiedad enajenable, intrasmisible, inembar-

gable e imprescriptible; sujeto a su aprovechamiento 

y explotación a las modalidades establecidas en la Ley, 

bajo la dirección del Estado en cuanto a la organización 

de su administración interna basada en la cooperación 

y la democracia económica, y que tiene por objeto la 

explotación y el aprovechamiento integral de sus recur

sos naturales y humanos, mediante el trabajo personal 

de sus socios en su propio beneficio de terceros _de 

su fuerza de trabajo y del producto de la misma y la 

elevación de su nivel de vida social, cultural y eco

nómico". ( 4 ) 

(3) MEDINA Cervantes José Ran'in, Derecho J\grario, Ed. Harla, México, D.F., 1987, 
p.p. 327-328. 

(4) RINCX:N Serrano Raneo, El Ejicb en México, Centro Nacional de Investigaciéo. Agrario, 
México, D.F., 198:>, p. 154. 
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En la Nueva. Ley Agrari~ ,el ejido queda con un 

rumbo muy .distinto·y diferente.al:. que tenía y las palabras 

· enajenable,' impresc~'iptible, inembargable, intrasmi-

sible se borran completamente y el ejido queda de la 

siguiente manera: 

La Ley vigente no define el ejido, 

da algunas referencias en su artículo 10; 

sólo nos 

Los ejidos operan de acuerdo con su reglamento 

interno sin más limitaciones en sus actividades que 

las que dispone la Ley. su Reglamento se inscribirá 

en el Registro Agrario Nacional, deberá contener las 

bases generales 

del ejido que 

admitir nuevos 

para la 

se adopte 

organización 

libremente, 

económica 

los 

y social 

ejidatarios, las reglas 

requisitos para 

para el aprove-

chamiento de las tierras de uso común, así como las 

demás disposiciones que conforme a la Ley deban ser 

incluidas en el Reglamento y las demás que cada ejido 

considere pertinentes. 
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CAPITULO CUARTO 

PANORAMA ACTUAL DEL SISTEMA EJIDAL 

4.1 CARACTERISTICAS GENERALES DEL SISTEMA EJIDAL. 

4.2 LOS RECURSOS DEL EJIDO. 

4.3 LA PRODUCCION EJIDAL. 

4. 4 EL CREDITO EN EL SECTOR EJIDAL. 

4.5 LA RENTA DE LAS PARCELAS EJIDALES. 

4.6 LOS PROBLEMAS DEL EJIDO. 
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4.1 CARACTERISTICAS GENERALES DEL SISTEMA EJIDAL. 

a) LAS UNIDADES DE PRODUCCION Y SU DISTRIBUCION 

GEOGRAFICA. 

El sector de la propiedad social en el campo 

mexicano está compuesto por 28058 unidades de producción 

de las cuales 26006 corresponden a ejidos y las restantes 

2052 a comunidades agrarias. 

Los ejidos se concentran fundamentalmente en 

la región centro del sur, que es la más poblada del 

país, y la región noreste. En la zona del país donde 

es más acentuado el minifundismo es precisamente la 

del centro. Donde existen menos ejidos en el sureste 

la zona centro norte y noreste del país. 

En diez estados de la República se concentran 

más de la mitad (52.2 %) de los ejidos del país.(l) 

En primer lugar destaca el Estado de Veracruz, 

ahí se localizan casi el 12% del total de los ejidos,. 

le siguen Michoacán y Chiapas, el 6.2% y el 6.1% respecti-

vamente, Oaxaca 5.3%; Guanajuato 4.9%; Jalisco 4.8%; 

(1) INEGI, Encuesta Naciroal Agrícola-Ejiclal, Secretaría de ~ción y Presuptiesu:J·, 
México 1989, p. 17 
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Tamaulipas_ 4.6%, San Luis Pot·osí 4.3%, y el Estado de 

Guerreo con el 4¡i%. Eri contiaste¡ diez Estados del 

país: Aguascal_ientes,. Baja California Norte, Baja Cal ifor-

nia Sur, Colima, Morelos, Campeche, Nayarit, Querétaro, 

Quintana Roo, Tlaxcala y el Distrito Federal, apenas 

tiene el 8.3% de los ejidos. 

b) LOS EJIDATARIOS. 

El sistema ej idal está conformado por alrededor 

de 2'900,000 ejidatarios y en las comunidades agrarias 

existen poco más de doscientos mil comuneros. 

En lo que se refiere a la distribución territorial 

de los ejidatarios y comuneros, esta población se concentra 

en la región centro sur de la República. 

El estado donde habitan más ejidatarios es 

Oaxaca con cerca del 11%; le siguen Veracruz con el 

7. 7 % ; México 7. 1%, Chiapas 6. 3 % , Michoacán 5. 5%, Guerrero 

5.2%, Puebla 5.1%, Guanajuato 4.9%, Jalisco 4.8%·, Tamauli

pas 4.6 y el Estado de San Luis Potosí con 4.4% de ejidata~ 

rios y comuneros.( 2 ) 

. . 
En contraparte el 3.8% de los ejidátarios' y 

(2) INEGI, Cb. cit., p. 16. 
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comuneros de México se concentran ·únicamente en doce 
· ... ·, 

Estados: Aguascalientes, Baj~ Calífornia · Sur, ~ampeche, 

Coahuila, Colima, Distrito Federa'!, Morelos, Nuevo Leon, 

Querétaro, Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala y el Distrito 

Federal. 

En resumen, los ejidos y los ejidatarios se 

concentran en la zona centro y sur del país, mientras 

que la superficie de este tipo de tenencia se concentra 

en los estados del norte de la República. 

c) LOS TIPOS DE EJIDOS. 

Existen dos tipos de ejidos: los individuales 

y los colectivos. En el primer caso cada ajidatario 

tiene asignada una parcela. En el el segundo, la unidad 

de producción es explotada colectivamente por todos 

los miembros del ejido: aquí no existe asignación de 

parcelas sino repartición de trabajo. Existen algunos 

ejidos colectivos donde la mayoría de la tierra es colecti

va y se destina una porción pequeña de terreno para. 

que cada ejidatario siembre para su consumo. 

El 97% de los ejidos son individuales y el 3% 

restante son colectivos.( 3 ) 

(3) INEGI, Ob. cit., p. 18. 
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,:La -mayoría de 'los ejidos colectivos son sólo 

de nombre' ,ya que\ en ·su inter,ior :los ejidatarios se han 

reparti'do' la ti~rfa y la trabajan de manera individual. 

En todos los ejidos debe 

escolar: con la doble finalidad que 

existir una parcela 

los alumnos obtengan 

conocimientos agronómicos y de que sus frutos contribuyan 

al sostenimiento de la escuela. Esta debe localizarse 

en las mejores tierras del ejido dentro de las más próximas 

a la escuela o caserío, y su extensión debe ser equivalente 

a la unidad de dotación de cada ejidatario. Sin embargo, 

en la nuestra se encontró que el 22. 3% de los ejidos 

carece de parcela escolar. 

En los ejidos tambiin debe haber una "Unidad 

Agrícola industrial para la mujer campesina"; lo mismo 

que la parcela escolar debe ser de las mejores tierras 

y su extensión igual a la de la dotación y debe localizarse 

en las tierras colindantes con la zona de urbanización. 

4.2 LOS RECURSOS DE LOS EJIDOS. 

Los ejidos y comunidades poseen en su conjunto 

tierras de labor, pastos montes y aguas en una extensión 

que equivalentes a poco más de la mitad de las tierras 

del territorio nacional. 
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os 95 millones de hectireas de que esti conformado 

el secta ·social' en el campo son de ti erras 

de bajo potencial agrícola y de temporal, 

en su mayoría 

sólo el 16.3% 

de este tipo de tierra son actualmente de riego y el 

resto, 3.7%, depende exclusivamente del régimen de 

lluvias sto no debe llevar equívocos, a pesar de lo 

poco que se encuentra irrigado el sistema ejidal, esa 

superfic"e equivale aproximadamente a la mitad de la 

tierra i rigada del país. 

E estudios hechos a cerca de los recursos 

del ejid se encontró que sólo el 13% 

dispone e riego total; el 40% tiene 

aquí se rata generalmente de las tierras 

que queda a los lados de ríos y arroyos, y 

mayoría e los casos el riego parcial se 

cantidad 

problemas 

uy reducida de hectireas, lo que 

al interior de los ejidos ya 

sus miemb os alcanzan riego. 

de los ejidos 

riego parcial, 

de los ejidos 

en la inmensa 

limita a una 

a veces genera 

que no todos 

El promedio general de hectireas por ej idatario 

es de 31%. 

El promedio de tierras de labor en ejidataribs 

con parce] a individual es 6. 3 hectireas, de 1 as cuales 

1.04 son d riego y 4.4 de temporal. 

La estructura del uso de suelo en ejidos y comuni- .. 
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dades es en casi; .un 60% de pastos en poco más del 20% 

agrícola, .17.3i.lo·~·onst.itúyen bosques y selvas y el 

4;3% tiene otros usos~ 

De acuerdo a la agricultura del uso del suelo 

los ejidos tienen una vocación ganadera; sin embargo 

en ocho de cada diez ejidos su actividad principal es 

la agricultura. Siendo esto una muestra del inadecuado 

uso de los recursos. 

4.3 LA PRODUCCION EJIDAL. 

En cuanto a la 

en los ejidos nos basamos 

del INEGI. 

producción ej idal que existe 

en las últimas investigaciones 

Los ejidos son eminentemente agrícolas, el 84% 

de ellos tiene como actividad principal la agricultura. 

La segunda es la ganadería, pero esta actividad 

puesto que es siete veces menor el número 

es pequeña 

de ejidos 

pecuarios que los agrícolas. Le sigue en tercer lugar. 

la explotación forestal con menos del 8% de los ejidos 

se decide principalmente a labores de recolección; poco 

más del 1% de los ejidos se dedican a otras actividades~ 

A) LA AGRICULTURA EJIDAL. 
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De acuerdo a las investigaciones de la INEGI 

de~uest~an que la producci6n ejidal está dedicada al 

cultivo de maíz; el que se destina en cantidades cada 

vez mayor al autoconsumo de los propios ejidatarios. 

El maíz, principal alimento del pueblo mexicano es un 

típico cultiva de minifundio y su adaptabi 1 idad desde 

prácticamente el nivel del mar hasta muy arriba de los 

dos mil metros de altitud, permite que sea sembrado 

en multitud de regiones con una gran variedad de climas, 

lo cual significa que las dos terceras partes de los 

ejidos del país son maiceros.( 4 ) 

El segundo cultivo por orden de importancia 

en los ejidos es el sorgo con el 6.42%. Es notable que 

el segundo cultivo en importancia sea más de diez veces 

menor que el maíz. 

En tercer lugar se ubica el frijol con el 4.4% 

de los ejidos como cultivo principal, esto representa 

quince veces menos que el maíz. 

En cuarto lugar la caña de azúcar, con el 3. 8% 

esto es 17 veces menos que el cultivo principal. 

(4) INEGI, Cb. cit., p. 38. 
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En quinto lugar. se_ ubica el trigo lo que supone 

es veinte veces menor .qú.e'.el maíz. 

El sexto lugar.· lo. ocupa el café, con 31% y poco 

más de veinte menor 'que el. primero. 

Los otros quince cultivos por el orden de importan

cia son: el algodón, la naranja, las hortalizas, la 

cebada, el arroz, el henequén, el cártamo, la alfalfa, 

la soya, los pastos, el plátano, la avena y el coco. 

A través de esta investigación nos damos cuenta 

que el sistema ejidal tiene marcada inclinación hacia 

la siembra de maíz, también que no existe una gran diversi

dad de cultivos dado que 19 de ellos son los principales 

en el 94.5% de los ejidos del país. 

B) LA GANADERIA EJIDAL. 

A pesar que el 57% de la superficie ejidal está 

cubierta por pastos y por tanto existe un fuerte potenci'al· 

pecuniario. 

Sólo el 12.1% de los ejidos como actividad princi

pal se dedica a la ganadería. 

Del conjunto de ejidos y comunidades agrarias 

del país en las dos terceras partes tiene el ganado 
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bovino como principal .especie an:i.mai..é La siguen· 3, 137 

ejidos (11.2%) con ovinos•y ;<c;~~·~f~o~;;,Eh :tercer lugar 

las aves con poco más de} )ib%' T'',en ~ll~~~o al ganado 

~orcino, con el 6.8% de lo~· ejidós.( 5 ¡ 

Es 

quinientos 

importante señalar que existen 

ejidos y comunidades agrarias 

no cuentan con ninguna especie animal. 

cerca de 

(el 5.3%) 

C) LAS ACTIVIDADES FORESTALES EN LOS EJIDOS. 

mil 

que 

Las actividades forestales de los ejidos comprenden 

la obtención de maderas y la recolección de distintos 

productos. 

En el 18% de los ejidos existen recursos maderables 

en explotación; y en el 43% se dan actividades de recolec

ción igual que en el caso anterior, a pesar del potencial 

forestal, sólo el 1. 7% de los ejidos y comunidades tienen 

como principal actividad a la silvicultura. 

El total de ejidos y comunidades con actividades 

forestales es de 5,154. Sus principales especies maderables 

son el pino, encino y el oyamel. 

(5) INEGI, Cb. cit., p. 70. 
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Á pesar·. qué la mayor ·parte de· los bosques del 

país se encuentra~ al: inter~6~· d¡;; ios ejidos y comunidades 

agrarias, la expl;¿~i.6~' ·a:~1" recurso, por parte de éstos 

es insignificante, es ilustrativo señalar que en los 

más de cinco mil ejidos con actividad forestal sólo 

existen 5 75 aserraderos. Dado que la explotación forestal 

requiere de grandes recursos de los que en general carecen 

los ejidos, la mayoría de ellos ha concesionado a particu

lares la explotación de los bosques. 

D) LA AGROINDUSTRIA EJIDAL. 

Casi el 90% de los ejidos carecen de algún tipo 

de instalación agroindustrial. El 10.7% restante tiene 

instalaciones en su mayoría muy rudimentarias, dedicadas 

casi siempre a la primera transformación, empaque o 

acondicionamiento de las materias primas agropecuarias 

y forestales. 

De los ejidos donde hay agroindustria las empacado

ras constituyen el 27% de sus instalaciones, los aserrade

ros el 19.1%, los beneficiadores de café el 12% .las 

desfibradoras el 6.8%, 

otra el 46%. 

las deshidratadoras el 4.9% y 

4.4 EL CREDITO EN EL SECTOR EJIDAL. 
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Uno· de 

el de crédito' 

(el 37.6%) no 

los .~ayeres _próblemas en los ejidos es 

Poco" más·':Ae. la .. tercera parte de ellos 

cll~~cm~ de préstamos bancarios por la 

falta de una garantía hipotecaria. Pero, los que gozan 

de este beneficio tienen toda una serie de problemas, 

no sólo por lo que respecta a las altas tasas de interés, 

sino porque la principal institución que brinda préstamos 

a los ejidatarios, BANRURAL, entrega el dinero en cantida

des insuficientes y muchas veces a destiempo, junto 

con extendidas prácticas de corrupción en el manejo, 

uso y destino del crédito. Este constituye un elemento 

importantísimo de control de los campesinos por lo que 

el Estado muchas veces maneja· el otorgamiento de créditos 

con fines políticos y no con principios productivos. 

Los ejidatarios que reciben crédito lo obtienen 

en primer lugar del BANRURAL (el 80% de los casos); 

en segundo de algún otro banco, empresa descentralizada 

u organismo de gobierno, con un 

once porciento es otorgado por 

al gobierno. En este sentido se 

res y las agroindustrias. 

9.23%, el restante casi 

otros agentes distintos 

distinguen los acaparado-

"Más de la mitad de los ejidos que se estudiaron 

el 51. 9% tenía cartera vencida. Esto es que no habiendo 

podido pagar un préstamo, 

de crédito; no son sujetos 

tiene agotada la posibilidad 

de financiamiento mientras 

no liquiden el adeudo; o bien que el gobierno, cosa 

nada rara, se los condone. De esta forma el crédito . 
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muchas veces cbnsti,tuye , ·un '. ,verdáde_ro, subsidio y una 

forma de ·enrn~s.c:Clra,.~.~~··.~~i:=~6x~n'c,i~·'.·; CGJ· 
. , ¡ , '., ._·_·;.~·, \>- .. . . .. s~'. ->.::.-. «·< ··\::<'- :.·: '·'i.·-

Mie~t:r~·i::•},,f ··~_"i{.i:-b_._'e_"_·-,·.i_··~-·.--.· ·_-_e_'j :i'd_a1 
. ·~ ,. ~•'' .... ,. . ' 

casos con 

4.5 LA RENTA DE PARCELAS EJIDALES. 

A pesar que el 

prohibido y que podía 

hasta la pérdida de los 

arrendamiento de la tierra estaba 

ser penado con la suspensión y 

derechos agrarios, en la mayoría 

de los ejidos se daba la renta de parcelas. 

En el 40.62% de los ejidos se da la renta de 

parcelas. En el 40.62% de los ejidos se da la aparcería, 

es decir, las formas de renta en especie. El ej idatar io 

ponía la tierra y otra persona la trabajaba y proporcionaba 

las herramientas, la maquinaria y los insumos; al fin al 

de la .cosecha se le entregaba al ej idatario dueño del 

terreno una determinada porción de la cosecha según 

lo hubiesen acordado! la mitad, la tercera 

lo que se conoce corno 

al cuarto. 

trabajar a medias, al 

parte, 

tercio, 

(6) MJRETr S. Jesús C., Alternativas de lblerni7acién del Ejido, Edit. Diana, 
México, D.F., 1992, p. 76. 
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En este caso el 

nombre de mediero. 

arrendamiento recibía . generalmente el 

Los cultivos_' ·en qu.e. se da la aparcería son el 

mis de dos tercerai piit~~·tradi6ioriales, le sigue hortali

zas y flores con un 8% sorgo con poco mis del 5% y otros 

con casi el 19%. 

Estas formas de renta se dan en los ejidos mis 

pobres. Bajo esta modalidad un ejidatario puede reunir 

varios minifundios que en lo individual resultan incostea

bles para su dueño, pero que al reunirlos alcanzan un 

mínimo que le permite sacar lo suficiente para vivir 

sólo de su trabajo como agric ul ter. Esta es la prueba 

mis palpable de la irracionalidad del minifundio y de 

como a nivel social se encuentra la única solución posible 

a este problema: compactindolo. 

En nuestro país se da principalmente en Michoacin, 

San Luis Potosí, México, Chihuahua, Nayarit, Sonora, 

Querétaro, Moroleon, Chiapas, Guanajuato, Jalisco y 

el Distrito Federal. 

Existen ejidos en donde sólo se da la aparcería, 

algunos donde sólo se practica la renta en 

otros más donde se dan simultineamente las 

de renta. En este último caso se encuentran 

dinero; y 
do.s formas. 

el 59.49.% 

éle los ejidos en ellos sus miembros rentan las parcelas 
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en especie o por dinero. 

Las razones por la que los ej idatarios rentan 

sus parcelas son múltiples; pero mayormente tiene que 

ver con la capacidad económica para poder sembrarlas. 

La falta de recursos monetarios es la principal razón, 

para que en más del 51% de los casos se rente la parcela; 

le sigue, con casi un 20%, la incapacidad para sembrarla, 

por enfermedad, invalidez o vejez, o en el caso de 

viudas que no saben trabajar la tierra; en el 8% se 

trata de ejidatarios que han emigrado; en el 6.19% de los 

casos informaron que, en lugar de seguir con sus cultivos 

tradicionales, les deja mayores ingresos rentar 1 a tierra 

para que otro siembre los cultivos comerciales ya que 

ellos no tienen recursos para hacerlo; en otros casos 

las tierras tienen problemas de que se inundan, o no 

llueve, o producen escasas cosechas y por estas razones 

prefieren rentarlas que arriesgarse a sembrarlas. 

Los ej idatarios rentan las parcelas en la mayoría 

de los casos entre ellos mismos; en segundo lugar a 

comerciantes 

cosechas; en 

en cuarto a 

que se dedican a 

tercer lugar a 

ganaderos, 2.86% 

producir y acaparar las 

agroindustrias con el 5% 

y en quinto lugar otro 

tipo de arrendatarios en casi el 8% de los casos. 

Entre los ejidatarios pobres la renta se da.

principalmente entre los mismos ej idatar'ios; pero en 

los ejidos ricos la renta se da principalmente ·entre 
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personas que no son del ejido. 

La renta de parcelas aj idales se da en todas 

las regiones del país, en todos los cultivos y con todo 

tipo de ejidatarios. En algunas zonas ofrece una signifi

cativa oportunidad de empleo y de ingreso a su propietario 

y hace que se trabajen intensivamente extensiones que 

en algunos casos no se hubieran podido sembrar por su 

poseedor. 

La renta es algo nada clandestino y tiene una 

amplia aceptación entre los campesinos. En 

se le pide permiso al comisariado ejidal 

al inicio del ciclo agrícola se hace una 

algunos casos 

y en otros, 

asamblea donde 

las tierras de los que deseen sembrarlas se subastan 

al mejor postor. 

Las regiones en donde predomina el rentismo 

de parcelas ejidales son de riego, hace muchos años ya 

que por medio de distintos estudios y de la prensa se 

ha informado del amplísimo fenómeno de la renta en las 

zonas de riego. Se calcula que en dicho distrito se 

encuentran rentadas entre el 40 y 70% de las tierras 

ejidales. En esos lugares sabemos de la existencia de 

ejidos completos y, a veces juntos, 

íntegramente rentados. 

que se enc,uentran 

Los estados de la República en donde se da con 
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mayor profundidad la.renta son: Baja California, Chihuahua,· 

Guerrero'. .9uanajuato, 

Nayar i t; ~Nuevo Leen, 

y el Distrito Federal. 

Jalisco, México, Michoacán, More los, 

Sinaloa, San Luis Potosí, Sonora 

Los arrendatarios son tanto nacionales como 

extranjeros predominando en este último caso los norteame

ricanos. Sin embargo los japoneses también estan incursio

nando fuertemente en este campo sabernos que a lo largo 

de la costa del Pacífico estos empresarios han rentado 

ejidos completos para la siembra de melón y sandía de 

exportación, el monto de la renta varía de acuerdo a 

calidad de la tierra y a las características de la parcela. 

En Guanajuato existen ejidos en donde llegaron 

norteamericanos y a cambio de que durante cinco años 

se les prestara la tierra para sembrar hortalizas perfora

ron pozos, terminando el plazo, el pozo con todos sus 

implementos, pasó a manos de los ej idatarios corno pago 

por haberles rentado sus tierras . 

En Chihuahua, para sembrar manzanas existen 

acuerdos donde el ejidatario presta sus tierras. Lcis 

tres años que tardan los árboles para entrar en produéción 

el ejidatario es contratado para cuidar de su desarrollo. 

Una vez en producción, el acuerdo es que cinco años 

se quede con la producción el que sembró los manzanos. 

Al término de los cinco años la plantación pasa a ser 

del ej idatario. 



101 

En Veracruz un ejido naranjero, ~a renta es 

a cambio de una camioneta de carga con la que el ejidatario 

realiza fletes a la ciudad de México y a otras partes 

llevando naranjas después de dos o tres años se termina 

el arrendamiento y al ejidatario se le devuelve la tierra 

pero se queda con la camioneta. 

Los anteriores casos son positivos, pero mientras 

a la renta no se le de una verdadera formalidad en la 

Ley Agraria, seguirá siendo un problema, 

con ello despojo y violencia en el campo. 

propiciando 

No es raro que el arrendatario pasado un tiempo 

ya no quiera regresar la parcela al ejidatario o que 

cause perjuicio en ella, la sobreexplote o subarriende. 

El fenómeno del rentismo se encuentra sumamente 

extendido. En las investigaciones que se han hecho a 

resultado que el 60% de los comisariados han aceptado 

que había renta de parcelas en su ejido. 

La renta de las parcelas es evidencia principal

mente de la imposibilidad económica del ejidatario par_a 

sembrarla. 
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Tambié~ .. en' .ocasiones . e1"··io,5idatá:C-io obtenía mayores 

ingresos re~tártdo ~~( ~a~cE!l.~::q~~ 's~lll~r¿ndo ahí él mismo 

los cult:i.vc)s ·'t~ádiciori~ies :• sé· aa.r1 : rri~chos casos en que 

se. réritaba ·por, su baja produdció~ y. sil consecuente incos

teabilidad. · 

Por lo anterior no es posible querer tapar el 

sol con un dedo, y lo mejor sería formalizar el arrenda-

miento, lo permitiría normarlo; lo que a su vez dismi-

nuiría los conflictos y sería benéfico para ambas partes 

(para el arrendador y para el arrendatario). 

De esta forma algunas podrían tener un uso más 

intenso y generar mayores empleos, al mismo tiempo, 

disminuirían los conflictos derivados de despojo y daños 

a las parcelas. 

"El país no puede ignorar esta grave situación. 

1.a actitud responsable consiste en reconocer los hechos 

en su real dimensión y normar cuidadosamente para cancelar 

el rentismo leonino sustituyéndolo por diversas for

mas de asociación entre ejidatarios e inversionistas, 

de las que ya existen beneficios para ambos. Sería con-. 

veniente legislar a efecto de que los derechos del sector 

social no puedan transgredirse ni por voluntad expresa 

de las partes, siguiendo en este punto la filos·ofía 

tutelar de la legislación del trabajo. 
-,_,-
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En la hipófesi's más •adversa' debería establecer 

que los convenios 'r,~,spe~~i,i;<Js'., fueran al menos objeto 

de un registró qué .~'J?.e~i1Ú:ta : recilamar su cumplimiento. 

En la actualidad, el ejidatario se entrega, por necesidad 

a la presión y a las condi'ciones impuestas por el capital 

sin que el Estado lo proteja".(?) 

Finalmente, se encontró durante la investigación 

con casos en que los ejidatarios prestaban gratuitamente 

su tierra para que otros la trabajaran; pero, en ocasiones, 

son tan bajos los rendimientos que no las sembraban ... 

ni gratis. 

En efecto existen abundantes ejemplos de parcelas 

que al no poderse rentar se quedan sin cultivar, variando 

las 

de 

por 

extensiones desde pocas 

algunos ejidos. Aquí los 

la dificultad de obtener 

hectáreas hasta la mitad 

datos no son muy precisos, 

este tipo de información, 

pero los con oc imien tos disponibles, se puede aventurar 

que en las zonas de mal temporal es algo bastante frecuente 

que la gente no siembre sus parcelas. 

4.6 LOS PROBLEMAS DEL EJIDO. 

En investigaciones realizadas en los ejidos·. · 

(7) OVALLE F. ~io, El E;jicb y sus pernpectivas erúbcµ> Jtr.idico, Revista Caneroio 
Exterior, Vol. 40, No. 9, septiembre 1990, México, D.F., p. 848. 

.;i 
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se ha llegado a la conclusión de que los problemas más 

sobresalientes son los siguientes: 

El primer problema es el agua; tanto de riego 

como potable. En el 17. 59% de los casos los ej idatarios 

manifestaron como su principal problema la falta 

o insuficiencia de agua potable y/o de riego, la carencia 

de la infraestructura correspondiente, o que los servicios 

hidráulicos son malos y/o insuficientes. 

En segundo lugar manifestaron con el 15.58% 

de los casos los problemas con el crédito; su ausencia 

o insuficiencia, las altas tasas de interés el otorgamiento 

a destiempo, la corrupción de los empleados de BANRURAL, 

y el condicionamiento de su otorgamiento a la siembra 

de ciertos productos. 

En tercer lugar las dificultades de tipo agrícola; 

problemas con las tierras, cienegosas, empedradas, ~rosici

nadas o de baja productividad, o incidencia de plagas 

enfermedades en las plantas, desconocimiento de otros. 

cultivos más redituables, deforestación, falta de maquina-· 

ria, heladas. 

En cuarto lugar la problemática de tipo jurídico; 

aquí destaca la inseguridad en la tenencia de la tierra, 

la fijación de límites claros entre ejidos, par~ela~ 
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y propiedades; las invasiones a los ejidos; la no legaliza

ción de la renta que les quiera quitar sus parcelas. 

En quinto 1 ugar, con casi el 7. 5% de los casos, 

la ausencia de servicios como; asistencia médica-hospita-

laria, la carencia de escuelas, 

el transporte, la falta de tiendas 

inexistentes o en mal estado. 

las deficiencias en 

CONASUPO; los caminos 

En sexto lugar los problemans de orden político 

como son; el divisionismo, la imposición de autoridades, 

la desorganización; la falta de cooperación. 

En séptimo lugar, las dificultades relacionadas 

con la comercialización de sus productos donde destacan;. 

los bajos precios 

acaparadores, la 

de sus productos, 

para sus cosechas, la 

falta o deficiencia en 

la carencia de sitio de 

la ausencia de mercado. 

existencia de 

el transporte 

almacenamiento,. 
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CAPITULO QUINTO 

ALTERNATIVAS Y PROPUESTAS DE MODERNIZACION DEL EJIDO 

5.1 LA REGLAMENTACION DEL ARRENDAMIENTO. 

5.2 LA COMERCIALIZACION. 

5.3 LOS SERVICIOS. 

5.4 LA SEGURIDAD JURIDICA. 

5.5 DESAPARICION DE LA TUTELA OFICIAL. 

5.6 MODERNIZACION POLITICA EN EL CAMPO. 
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5.1 LA REGLAMENTACION DEL ARRENDAMIENTO. 

Es tan amplio el fenómeno del 

de tierras ejidales que constituye ya un 

económico, que ninguna legislación puede 

en el 60% de los ejidos se da esta forma de 

lo mejor es su legalización. 

arrendamiento 

un proceso 

evitar. Si 

arrendamiento 

La renta de parcelas en muchas partes ha abierto 

la posibilidad de ampliación de empleos y de ingresos 

a un número considerable de trabajadores y ha posibilitado 

el uso productivo de una buena parte de predios. Pero 

al ser una actividad ilegal no ha podido desarrollar 

todas las posibilidades de uso eficiente de la tierra 

y de generación de ingreso y empleo. 

La legalización sería benéfica tanto para el 

arrendador como para el arrendatario: para el arrendador 

porque a través de un contrato se estipularía todo lo 

referente al monto de la renta (condiciones de pago, 

abuso, perjuicios en su parcela, además de que lo protege

ría del despojo}; para el arrendatario .también traería 

beneficios porque ya con la seguridad de un plazo 

y de que el contrato es legal podría realizar inversiones 

con la confianza de que no habría problemas. 

Hasta ahora la renta no ha traido beneficios 
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como unidad, . por el contrarió ha sido motivo de enfrenta-

miento y divisió~ en ¡;i;;~C:hos casos. La propuesta 
•,_ .:.; es que 

el ejido reciba un· porcentaje de renta; así 

integrar un fo~do común con fines productivos 

el ejido, como sería' la compra de maquinaria, 

nivelación de terreno, etc. 

se podría 

para todo 

insumos, 

La legalización del arrendamiento en estas condi

ciones traería indudablemente una mayor capitalización 

al Campo y también una mayor paz social. 

5.2 LA COMERCIALIZACION. 

El problema de la comercialización es uno de 

los más graves en el ejido. A pesar de que los campesinos 

hallan obtenido una buena cosecha, esto no les garantiza 

buenos ingresos, ya que muchos de sus productos son 

perecederos o se venden en condiciones de urgencia económi

ca; además de que se producen en cantidades pequeñas 

y en regiones aisladas. 

Todo la anterior conduce a que los campesinos:· 

ejidatarios sean presa fácil de coyotes y acaparadores,· 

muchas veces de sus propios ejidos. 

En más del 75% de los casos las cosechas se 

venden en el mimsmo lugar (casi siempre ésta es la_,: peor 
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form.a 

eri el 

otras 

de vender), en el 

56% se vende en 

grandes ciudades 

20% en 

la ciudad 

del país, 

alguna ciudad 

de México y 

en el 4% se 

cercana, 

algunas 

venden 

dentro de su propio estado, en 0.5% en Estados Unidos, 

y casi en el 8% no se vende. 

Casi el 74% de los ejidatarios le venden a acapara

dores el 28. 6% a CONASUPO, el 15. 4% a agroindustrias, 

el 3.09% al INMECAFE, y el 7.02% a otro tipo de comprado

res. Aquí es interesante hacer notar que los ej idatarios 

manifestaron preferir vender a los acaparadores porque 

a diferencia de la CONASUPO, éstos pagan más rápido 

y/o mejor. 

5.3 LOS SERVICIOS. 

Con lo que respecta a los servicios públicos 

los ejidos en una gran mayoría carecen de ellos. 

Por lo que se refiere a la energía eléctrica 

casi una tercera parte de los ejidos carecen de ella. 

Poco más de la mitad no dispone de agua potable 

entubada, cerca del 80% de los ejidos no tienen 

pavimentada; lo que indica la incomunicación 

se encuentran, misma que se agrava durante la 

de lluvias. 

carretera· 

en que. 

temporada':. 
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Casi 5,500 ejidos no tienen ni siquiera brecha; 
·. ·. . 

sus vereda o herradura. 

·En 'cerc'a del 40% de los ejidos la leña constituye 

su pr·i~ci~ar combustible, el 7. 2% de los ejidos no disponen 

de electricidad, agua entubada ni caminos. 

5.4 LA SEGURIDAD JURIDICA. 

Como en la mayoría de los ejidos la tierra no 

está parcelada, los ejidatarios tienen sobre de ella 

una posesión provisional. 

Esto ha sido un obstáculo para la capitalización 

de los ejidos, pero tembién frente de enriquecimiento 

para los comisariados. 

Se trata de depurar los padrones y entregarle 

a cada ej idatario su Título de Usufructo Parcelario 

para que el ejidatario sepa claramente que parcela le 

corresponde, cuál es su extensión y cuáles sus límites~ 

Esta es una medida urgente de realizar si se 

pretende crear las bases para la capitalización ejidal. 

Sin embargo,· el deslinde que durante muchos 
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afias no se realiz6 por no convenir a la est~uctura caciq~il 

de los ejidos, s6lo podrá hacerse en la medida en que 

el estado impulse la modernizaci6n.política en el campo. 

Una parte muy importante del poder de los comisa

riados radica en que ellos son los encargados de supervisar 

el reparto económico de las parcelas. 

Dicho reparto se ha hecho en muchos casos de 

manera injusta y desproporcional con 

de funcionarios de la hoy Secretaría de la 

y las autoridades ejidales. De suyo 

enorme poder que se le confiere a los 

la complicidad 

Reforma Agraria 

se entenderá el 

comisariados al 

supervisar y controlar la distribución de las parcelas 

y las grandes posibilidades económicas de manejar esto 

en su provecho, al parcelarse los ejidos saldrán a la 

luz muchas de estas corruptelas y es por tanto que la 

estructura caciquil ejidal es el principal oponente 

a la posesión definitiva por ejidatario. 

El deslinde podría hacerse, sin muchas complica

ciones técnicas con estudiantes de ingeniería civil, 

topografía y agronomía como forma de servicio social. 

Aquí el problema no es de orden técnico, o de 

que se trate de un rezago burocrático, 

El Estado concedió grandes facultades 

sino político; 

al. comisariado 

corno, último eslabón en la cadena de control sobre los 



112 

ej idatarios y como . consecuencia Y. concesión se permitió 

el abuso de un repartó desproporcional de las parcelas. 

Esta es la principal 

no se encuentran parcelados; 

de Reforma Agraria impulsó 

inequitativa de tierra al 

razón del porqué los ejidos 

es decir, que el proceso 

y propició la distribución 

interior del ejido al ser 

este un proceso controlado por el Estado y estar integrados 

los comí sar iados dentro de la estructura de poder. Los 

ejidos no se han parcelado por que el Estado no ha 

querido mermar las posibilidades de control del Comisariado 

Ejidal, ni enfrentarse a las consecuencias políticas 

de haber propiciado la inequidad en los ejidos. En conse

cuencia los campesinos viven en una inseguridad que 

los hace débiles impotentes ante la voluntad del comisaria

do ejidal. 

Por lo cual es necesario dar seguridad en la 

tenencia de la tierra al interior también del ejido, 

como condición indispensable para su reactivación económica; 

pero esto sólo será posible si el Estado se compromete 

en la modernización política en el agro y está dispuesto 

a abandonar las formas tradicionales de dominación ·en 

aras de propiciar el desarrollo económico. 

5. 5 DESAPARICION DE LA TUTELA OFICIAL. 
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El mínimo de modernización y de, descentralización 

apetecibles, ,es qUe' el ejido sea propiedad de los ejidata

rios y que éstos se orgarüc,en;', 

Este cambio en la legislación agraria daría 

mayor vialidad a las propuestas procedentes. 

Se propone, entonces la desaparición de los 

mecanismos de tutela del Estado sobre el sistema ejidal 

y desmantelamiento de los mecanismos de control, para 

tal fin deberá modificarse la Ley Agraria, en especial: 

a) La forma de celebración de las Asambleas 

Generales. 

b) La remoción de autoridades. 

c) Las normas para la organización de los ejidos. 

d) La explotación industrial y comercial de 

los recursos no agropecuarios ni forestales 

de los ejidos. 

e) La normatividad sobre el establecimiento, 

de centrales de maquinaria. 

-."'' 
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f) Los créditos a los ejidos por parte de com

pañías y empresas particulares. 

g) La normatividad en la comercialización de 

los productos agropecuarios de los ejidos. 

Sin estos cambios el ejido no estará en manos 

de los ejidatarios 

directo del Estado. 

sino que continuará 

La legalización vigente, sobre 

bajo el dominio 

todo a raíz 

de las reformas durante el sexenio de Luis Echeverría, 

constituye un intervencionismo del Estado que debió 

ser superado hace décadas en el campo, y que no fue 

el propósito, ni de los líderes revolucionarios ni 

de los legisladores. Este intervencionismo es el que 

ha originado caciquismo, 

política y corrupción. 

burocratismo, manipulación 

Esta propuesta incluye la opción de que .los 

integrantes del ejido decidan constituir una cooperativa 
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de propietarios productores para facilitar compras, 

inversiones tecnologías y comercialización de sus pro

ductos .• 

5.6 MODERNIZACION POLITICA EN EL CAMPO. 

Ninguna medida económica 

sin una modernización política 

necesariamente, la desaparición 

tendrá el éxito esperado 

en el campo. Esto supone 

tanto del tutelaje y 

de la injerencia absoluta del Estado sobre el ejido 

como de su complemento el caciquismo del comisariado 

ejidal. 

Como ya se ha señalado, el ejido constituye 

un auténtico aparato del Estado para el control del 

campesino. Sin embargo, las habituales formas de dominación 

sobre el ejido han limitado su crecimiento y nos encontra

mos ante la quiebra de las tradicionales organizaciones 

para el control campesino. 

Actualmente el control político más efectivo 

en el campo ha pasado de las centrales campesinas oficiales 

a los bancos. Pero este control, determina por la oferta 

de crédito que en la práctica opera como un sistema 

para dominar y manipular a los campesinos, tiene .sus. 

límites y trae aparejados serios problemas al manejarse 

los préstamos no siempre con principios económicos ·Y .. 

de justicia social. Por lo demás como la oferta de crédito .. 
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no llega a la totalidad de los ejidatarios, esta forma 

de control no sólo trae aparejada dfstorciones económicas, 

sino que es limitada. En efecto, dicha situación se 

ve reducida en dos aspectos: por un lado el 40% de los 

ejidos no recibe crédito y, en consecuencia, no hay 

posibilidades de ejercer esta forma de dominio sobre 

ellos; y por otro, que en una época de crisis como la 

actual la disponibilidad de recursos es limitada, así, 

aunque más de la mitad de los ejidos tiene cartera vencida 

ésta se le puede condonar, como se ha hecho en ocasiones, 

con fines políticos; pero las posibilidades de continuar 

con estas medidas son remotas. 

Lo más grave de todo esto es que, a la larga 

se generan problemas mayores, puesto que el crédito 

no se emplea íntegramente en acciones que 

temente elevar la productividad y el 

pueden permanen

bienestar rural, 

sino que sufre desviaciones para manipular y controlar 

temporalmente. 

Ante este panorama existe en el campo un vacío 

de poder al que la vieja parte responsable de la situación 

política actual del agro. 

No sería ninguna sorpresa que, dado el desencanto 

de los cmapesinos con la tradicional política del gobierno 

y el desgaste del discurso oficial, aunado con su cada 

vez más precaria situación económica y la falta de oportu-
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nidades de empleo, se dieran profundos cambios políticos 

en el campo. 

Es notable que el dominio del partido oficial 

en el agro sea por motivos que poco tienen que ver con 

la covicción política y también los avances de la oposición 

que tanto de izquierda como derecha, vencieron al partido 

en el poder en los ejidos donde hicieron trabajo político. 

El campo es 1 ugar de la sociedad, donde de manera 

más sistemática se violan los derechos humanos. Si efecti

vamente se busca una reforma política que vaya acorde 

con el México moderno es indispensable la democracia 

en el agro; en especial lograr la participación política 

de los ejidatarios y desterrar la injerencia directa 

del gobierno al interior de los ejidos, abandonando 

el tutelaje sobre sus miembros para darles un trato 

de mayores de edad y de ciudadanos en pleno uso de sus 

derechos. 
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e o e L u s. I o N E s 

1.- El Derecho Agrario, corno todo el Derecho, 

debe concebirse, corno una dualidad indisoluble en donde 

debe haber una plena correspondencia entre la realidad 

jurídica que se vive en el campo y la construcción lógico 

formal o imagen mental que se plasma en la norma jurídica, 

sólo de esa forma podremos decir que existe justicia 

social. 

2.- El Estado mexicano, conciente de la falta 

total de correspondencia entre la realidad jurídica 

agraria actual y el texto del artículo 27 Constitucional 

y su Ley reglamentaria, 

para una realidad agraria 

mismos que fueron diseñados 

que data de 1916-1917, opta 

por adecuar la legislación agraria a la realidad que 

se vive, diseñando para ello un nuevo artículo 27 y 

una nueva Ley Agraria que sea congruente con la nueva 

problemática del campo mexicano. 

3.- La reforma del artículo 27 Constitucional 

y la resiente Legislación Agraria constituyen en si 

misma un avance importantísimo dentro de la vida nacional, 

por el contenido social de las mismas. Sin embargo, 

considerarnos que toda vez que dichas inovaciones a la 

Ley Agraria no responden en estricto sentido a las necesi

dades reales del campo mexicano; sino más bien a intereses 

externos contraidos por el gobierno mexicano con otros 

países con motivo de la celebración del •rratado del 

Libre Comercio, considerarnos que en principio y quizá 
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por un período largo, el panorama' para el ejidatario 

se ve incierto y poco alagador en todos aquellos aspectos 

que son propios de su actividad. 

4.- Una de las cuestiones más acertadas con 

relación al ejido, radica en el hecho de la política 

agraria haya sido contemplada dentro de todo un proyecto 

de desarrollo general de la economía del país, superando 

en este sentido una vieja costumbre que prácticamente 

alcanzaba el calificativo de vicio consistente en el 

planear de la 

si se tratara 

política agraria 

de un problema 

de manera 

autónomo 

especial como 

del contexto nacional. La directriz que 

e independiente 

orienta la nueva 

política agraria alienta de momento el anhelo del ejidata

rio que aspira a la modernización del ejido con la finali

dad de transformar su actual función de ofertador de 

trabajo barato, a la de productor agropecuario eficiente. 

Sin embargo, es sentir general de la gente del campo 

reconsiderar las siguientes cuestiones: Que el gobierno 

Mexicano asuma su responsabilidad en la solución, que 

se realice con la opinión del ejidatario, que se proporcio

ne seguridad jurídica en la tenencia de la tierra, que 

se incorpore el ejido en la taréa productiva nacional;' 

que se adecúe la legislación agraria a la realidad nacio

nal, etc. 

Específicamente, el gobierno mexicano debe . . . 1n1ciar 

su taréa modernizadora estableciendo mecanismos adecuados 

que permitan una relación directa entre el propio gobierno 

y el ejidatario, dejando al margen a los falsos líderes 

y despareciendo a las burocráticas y corrompidas Centrales. 
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Campesinas Oficiales. Es decir organizar no un teatro 

de consulta popular, sino hacer una especie. de referéndum 

para conocer y tomar en cuenta la 0Iii11i6ri ·tanto de los 

hombres del campo como de especialistas ·diversos sobre 

las formas de tenencia y de las alternativas a la Reforma 

Agraria. 

6.- Si el gobierno mexicano realmente pretende 

alcanzar los fines propuestos debe necesariamente diseñar 

auténticas estrategias que tengan operatividad al momento 

de su aplicación en el campo, dejando a un lado estrategias 

con fines de manipulación política, que lo único que 

le han valido es el descrédito y muchas veces hasta 

el repudio de los campesinos a la tradicional política 

del gobierno, el ejemplo de ello lo tenemos en el programa 

de crédito que a través de los bancos se ha instrumentado 

para controlar a los campesinos en épocas previas a 

contiendas electorales. 

7. - Otra de las taré as prioritarias a las cuales 

deberá abocarse el gobierno mexicano la constituye precisa

mente la necesidad de proporcionar la seguridad jurídica 

en la tenencia de la tierra, para ello, en primer lugar 

los ej idatarios deberá proporcionar a todos y cada uno 

su título de usufructo parcelario, 

de 

donde conste con 

toda claridad la ubicación de la parcela que le correspon

de, así como sus medidas y colindancias, en segundo 

lugar, substituir la figura del Comisariado Ej idal, 

actualmente desgastada y en muchos casos aborrecido 

por el mal uso del excesivo poder que el gobierno ha· 

querido concentrar en sus manos, ofreciendo otra alterna.-
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. . . 

ti va más efectiva y.práctica 'ajen'a. a los· intereses políti-

:::~s:ri~~·na~:::teqÜ:ri.;'.·~:t~Ii~iRg~~f P::~:bl:::r mlaatser::gl:: 

garantía·, c~n. el ~ará~te~~ ~e~~- emb~;gable y consecuentemente 

el ejidatario un ri:ai'suj~t~d~ crédito. 

8.- En el aspecto jurídico cabe plantear los 

siguientes cambios estructurales y reformas legales, 

para ello la legalización de la renta de las parcelas 

ejidales constituyen un avance en la Legislación Agraria, 

ya que en realidad el legislador lo único que hizo fue 

incorporar al texto de la Ley una situación que de hecho 

se venía dando en el campo y que las autoridades agrarias 

lejos de encontrar una solución, por largo tiempo, cerraron 

los ojos ante una realidad. Consecuentemente, ahora 

habrá necesidad de regular de manera más detallada las 

características particulares 

su defecto remitirnos a las 

del campo mexicano o en 

disposiciones del Código 

en el Civil de las respectivas entidades 

Capítulo referente al Contrato de 

vez que la nueva Ley Agraria de manera 

federativas 

Arrendamiento, toda 

totalmente escueta 

permite 1 a renta de dichas parcelas. Igualmente, conviene 

ahora de la misma forma reglamentar de una forma más 

clara el procedimiento a seguir para la venta de parcelas 

ejidales; y finalmente resulta conveniente incorporar 

a la nueva Ley Agraria la posibilidad de que el ejidatario 

pueda optar de una manera totalmente voluntaria por 

una transformación al régimen de pequeña propiedad, 

contemplándose las previsiones necesarias para no gene_rar· 

un neolatifundismo. 
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9. - En otro renglón, dentro, del aspecto referido 

a la organización y a la operatividad técnica, es conve

niente irll~~lsái'. al ' ej idatario con el fin de elevar su 

nivél é:ultúraÍ,:. puesto que consideramos que cualquier 

el gobierno mexicano pol í t'ica ';'ágrari a 

podrá alcanzar 

del ejidatario y 

que implemente 

el éxito sin la 

si éste carece 

participación activa 

de los más elementales 

conocimientos que el desarrollo de la ciencia y la tecno-

e fuerzas, 1 logía proporcionan, de poco o nada servirán los 

conviene entonces aprovechando la aplicación 

nueva Ley Agraria, concientizar al ejidatario 

de una 

de un 

necesario cambio de conducta, transformando su actividad 

derrotista por la de un hombre tenás y progresista. 

10.- Finalmente en suma, consideramos que 

propuesta de modificación a la Ley, 

actividad 

cualquier 

vinculada 

cualquier 

política 

con el agraria, programa, plan o 

quehacer agrario; deberá estar encausado a la consecución 

de una verdadera justicia social. 
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